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Los motivos que me llevaron a tratar el tema

de que se ocupa el presente trabajo, son en parte la

preocupaci6n y el interés de ver resueltos los graves

problemas agrarios que agobian a nuestro País. Asi=Ísmo- 

la multitud de conflictos por l:r tes entre nficleos de - L. Mmi

poblaci6n propietarios de ejidos o de bienes comurales - 

que se presentan continuamente y que generalmente tienen

su origen por las donaciones que en la época de la colo- 

nia hiciera la corona espariola a los pueblos; dificulta- 

des, que penosamente se viener. arrastrando desde enton— 

ces, ésto aunado a la mala distribuci6n de la tierra# a- 

la ímperfecci6n de la legíslaci6n agTaría y su aplica--- 

ción, va a acarrear intranquilidad y zozobra en los inte

grante,s de los pueblos en conflicto, los cuales en su ma

yoría, se encuentran constitnIdos por indigenas comune— 

ros o ejidataríos, los que son victImas de la opresí<5n,- 

caciquismo, violencia, manipulaci6n que priva en nuestro

medio rural. 

En el desarrollo de la presente tesis damos a - 

conocer el criterio que sustenta la Suprema Corte de Jul

ticia de la ?Taci6n, respecto a la Dropiedad comunal; aril

lizamos el procé¿4¿.Trien«'Uc administrativo de conflictos -- 

por límites, tanto en su primera como en su serunda íns- 

tan--¡a que reglamentaban los C6diFos AgrariOs de 119,40 Y- 



vi

1942; se analiza el Reglamento para la Confirmaci6n y rff- 
tulaci6n de- tienes comunalea, en el sentido de que trata- 

daprever el conflic:to por límites; se hace menci6n a las

Umovac-iones que la Ley Federal de Reforma Agraria contie
ne con respecto al C6diSo Agrario de 1942; se establec-en- 

los, supuestos o requisitos que la Secretai-la de la -Refor- 
ma A.& --aria, deberá observar al momento de iniciar un expe

diente por la v -la de cO=- Iicto por límites; se analizan - 

casos concretos de resoluciones pronunciadas por la Supil- 
ma Corte da Justicia de la .7aci6n en sus diversos senti— 
dos; = Odificativa y revocatornía; se mencíonan a las a-to- 

ridades Agrarias que, inter7ienen en el procedimiento de - 

conflictos Dor límites de bienes co= ales; se analiza la

procedencia del Juicio de inconformidad as:C como las fe-- 

ses en que se divide y los elementos da prueba e7dstentes

y superveníentes; se establece la competencia que tiene - 

la Suprema Corte de Justicia de la Iraci6n, la cual Pancio

nanflo en Pleno resuelve en definitiva; se contemplan las - 

diversas causas de inejecuci6n e í--icumpli=iento de las

sentencias. 
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CAPITULO I

LA LEGISLACION AGRARIA EN EL C= FLICTO POR LI',:ITES

a) Los Bienes Cominales en el -.,r culo 27

Constitucional y los C6diSos Agrarios - 

de 1940 y 1942. 

b) El Reglament0 para la Confirm3ci6n y - 

T:L".Uaci6n de Bienes Comunales de 1958. 

e) La Ley pederal de Refoitia Z--aria de — 

1971. 
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a) LOS BI -ENES COMIMALES EN EL ARTICULC 27 CCI:STITUCIC*.,7AL

Y LOS CerIGOS AGRARIOS IYE 1940 Y 1942. 

Be en la reforna ¿ e eme fue objeto la fracti6n

VII del ar-I-laulo 27 en sus párrafos segundo y tercero, - 

de nuestra Constituci6n política de los Estados Unidos - 

Mexicanos, publicada en el r.íario oficial de la Pedera— 

ai6n el 6 de diciembre de 1937. donde se declaran de --- 

índole federal, los conflictos por límites de terrenos - 

c-omunales entre dos o más núcleos de población, dándose - 

competencia al Ejecutivo Pederal y a la Suprema Corte de

Justicia de la Naci6n para conocer de dichas cuestiones, 

quedando la redacción en la forma siguiente: 

Los núcleos de población, que de hecho o por - 

derecho guarden el estado comunal, tendrán eapactidad pa- 

ra disfrutar en común las tierras, bosques y aguas que - 

les pertenezcan o que sé les hayan restituido o restitu- 

yeren. Son de jurisdicción federal todas las cuestiones - 

que por límites de terrenos comunales, cualquiera que -- 

sea el origen de éstos, se hallen pendientes o se susei

ten entre dos o más núcleos de población. El Ejecutivo - 

Pedera! se evocará al conocimiento de dichas cuestiones - 

y propondrá a los interesados la—- resolución definitiva - 

de las mismas. Si estuvieren conformes, la proposición - 

de! Ejecutívo tendrá f_ltzerza de resolucl6n definitiva -Y - 

será irrevocable; en caso contrario, la parte o partes - 
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ir -conformes po¿rán recla=arla ante la Suprema Corte de
Justicia de la Naci6n, sin Derjulicío de la ejecución --- 

in:mediata de la proposici6n presidencial. La ley fijará - 

el procedimiento breve conforme el cual deberán de trami

tarse las mencionadas controversias... n

Con la finalidad de dejar debidamente establ-- 

cida la naturaleza jux-ldiaa con respecto de la propiedad
cOmunal, consideramos de sumo interés el conocer el cri_ 

ter¡ o que sustenta la Supre=a Corte de Justicia de la -- 
1Taci6n, por lo que habremos de transcríbír la siguiente - 
ejecutoria: 

11. . 1 COY = Ar ES AGRARI AS ' r5 HECHO y, M DE= 0, 

PERSONALIDA.D.- En relaci6n a= la -di5tincí6n entre comu- 

nidades de hecho y de derecho, y verdaderas copropieda—- 

des sujetas al derecho civil, cabe efectuar las síguien- 

tes consideraciones.- La propiedad de los indios sufrió - 

muchos ataques a partir de ','. a conquista españíola, pero - 

al decir de algunos historiadores, la propiedad más res- 

petada fue la que pertenecía a los barrios ( caipulli), - 

propiedad comunal de los pueblos. Sin embargo, cuardo - 

se empez6 a legislar sobre la propiedad, se ordenó respe

tar la de los indios, y por medio de varias disposicio— 

nes, se procur6 orga= zarla sobre las mismas bases gene- 

rales que la sustentaban antes de la conquista, a saber,, 

en la forma de propiedad com= al. La mayor parte de la - 
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PrOPiedad de los pueblos ind:fgenag qued6, por tanto 

aoro en la época precojonjal. Alr, Mos de esos pueblos — 

71er= confirmada su posesi6n inm=orial, anterior a la- 

0-010=ia, Por los Reyes de Espa:fla, durante el Virreinato; 

Otros recibieron tierras Dor orden de dichos T- Onarcas, 

durante el gran proceso de cOnc--!ztraci6n e,% los indios

dispersos, en pueblos, que se efectúo er-, cumplimiento, 

entre otras, de las Cédulas de 21 de marzo de 1551 rú - 
de febrero de 1560. En la Ley de 6 enero 1915. promulga- 

da por Verrustiano Carranza, 12no de los conziderandos --- 

decla., Que según se desprende de 103 litigios existente,-!!, 

siempre han quedados burlados los derechos de los pue--- 

blos y comunidades, debido a que, careciendo ellos, con - 

for=e al art1culo 27 de la Constituci6n Federal, de crapr

cidad para adquirir y poseer bienes ralces, se les hacla

carecer también de personalidad jurídica para defénder - 

Erw3 derechost.. En la 61a. sesi6n ordinaría del Congreso - 

Constituyente de Querétaro, celebrada la tarde del jue— 

ves 25 de enero de 1917, Ese presenU una iníciativa, sus

carita por varios diputados, referente a la propiedad en - 

la ' Iepdblica. Entre los párrafos importantes de la expo- 

sici6n de motivos de la iniciativa, se encuentran los -- 

que a continuaci6n se transcriben: ' LOS derechos de domi

nio concedidos a los indios eran alguna vez individuales

y SeTrejartes a lo! de los enrañolesv __ - , pero generalmeníle - 



eran: dados a comunidades y revestían la Zorma de una pro
piedad Privada restringida. Aparte de los derechos expre

samente Concedidos a los esp&rioles y a los índígenas, -- 
los reyes, 

por el espíritu de una piadosa jurisprudencia, 

respetaban las diversas formas de posesi6n de hecho que- 
mantenlan muchos indios, incapaces# todavía, por f"alt& - 

de desarrollo evolutivo, de solicitar y de obtener conce
siones expresas de derechos determinados. por virtud de_ 

la Independencia se Produjo en el país una reaccién con- 
tra todo lo tradicional y por virtud de ella, se adopt6- 

una legislaci6n civil inco=pleta, Porque no se refer -la - 

más que a la Propiedad plena perfecta, tal cual se en--- 

cuentra en algunos pueblos de Europa. Esa legislaci6n -- 

favorecía a las clases altas, descendientes de los espa- 
loles coloniales, pero dejaban sín amparo y sin protec-- 
Cd6n a los ind:reenas. Aunque desconocídas por las leyes - 
desde la independencia, la Dropiedad reconocida y la --- 
posesi6n respetada de los indígenas, seguían, si' no de - 

derecho, si de hecho, regidas por las leyes coloniales; - 

pero los despojos suiridos eran ' tantos,. que no pudiendo - 

ser remediados por los medios de justicia, daban lugar>a

depredaciones compensativas y represiones sangrientas. - 
Ese mal se agrav6 de la Reforma en adelan-te, por que los

fraccionamientos obligados de los terrenos comunales de- 
indIgenas, si favorecieron la formaci6n de la escasa
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Propiedad Pequefla que tene= cm, 
Pri'76 a 108 indIgenas de- 

MUevas tierras, 
puesto que a expensas de las que antes - 

teldan, se f-Ormo la referida pequela Propiedad. Precisa- 

mente el conocimiento exacto de los hechos sucedídos, — 
S ha servido Para comprender las necesidades indeclina

bles da reparar errores cometidos, Es absolutamente nece

serio que en lo sucesivo nuestras leyes no pasen por al- 
tO los hechos que Palpitan en la realidad, como hasta
ahora ha sucedido, 

y es más necesario aún que la ley --- 
constitucional, 

fuente Y origen -de todas las demás que
habrán de dictarse, no eluda, cOE20 10 hizo la de 1857, 
las cuestiones de Propiedad, 

por miedo a las connecuen— 
cias. Así, pues, la naci6n ha vívido durante cien ailos— 

con los trastornos producidos por el error de haber ado2
tado una legíslaci6n extraSa e incompleta en materia de - 
propiedad, 

preciso será reparar ese error rara que aque- 
llos trastornos tengan fin. Volviendo a la legislaci6n - 
civ'ilp como ya dijimos, 210 cOnOce, más que la propiedad - 
privada perfecta; en 108 C6dígOS Civiles de la RePública
apenas hay una que otra dísposici6n para las corporacio- 
nes de plena propiedad privada permitidas por las leyes- 
aOnstitucionales: en ninguna hay una sola disposici6n -- 

que pueda regir n:L la exífftencia, = i el fUnCionamiento,_ 

ni el desarrollo de todo ese mundo de comunidades que se. 
agitan en el fondo de nuestra cOnstituci6n social: las - 



leyes ignoran que hay conduellazgos, rancherias, pueblos, 

cúngregaciones, tribus,,et.-.,- 
y es verdaderamente vergon- 

zOGO que, 
cuando se trata de al g W57= to referente a -- 

las comunidades mencionadas, se tienen que buscar las le

yes aplicables en las comp:ijac-;Ones de la época colonía, 
que no hay cinc -o aboizados en toda la República que conoz
can bien. - Sn 10 sucesivo, las Cosas cambiarán. Z.I proyeSI

to que nosotros formulamos reconoce tres clases de dere- 
chos territoriales que real Y verdaderamente existen en - 
el Pals; 1a de la propiedad. privada_-blena, que puede te— 

ner sus dos ra=as, 0 sea la individual Y la cOleCtiva; - 

la de la propiedad privada restringida de las corDoracio
neo 0 comunidades de poblaci6n y duelas de tierras y --- 
aguas poseldas en comunidad; y la' de posesiones de hecho, 

cualquiera que sea el motivo y condic1,6n. A establecer - 

la primera clase van dirigidas las ¿iiBDOs-icíones de las - 
fracciones 1, ji,TII, y, VI, Y VII de la proposici6n que -- 
presentamos-. 

a establecer la seb-unda van dirigid . as las - 

disPO-siciones de las frmaciones IV Y VIII; a incorporar- 

la tercera. con las Otras dos van encaminadas las disposi
ciones de la f-racci6= XIII. La iniciativa anteriormente - 
citada, previ6 dictamen y discUS46n, se aprob6 con modi- 

ficaciones y pas6 a ser el art1culo 27 de la nueva cons- 
tituci6n. La fracc:i6n IV de la iníciativa pas6 a ser la- 
racci6n Vi del texto, que fue aprobado en los siguien— 
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t'98 t4n2' no'9: "' VI-- LOS COnduelazgos, rancheriasp pue j-" 
blOs* cOngre,->aciones, tribus y de= ás corporaciones da- -- 

POISIaci6nw que de hecho o por derecho guarden el estado- 
cOMUnal, 

tendrán capacidad para disfrutaren comdn lar, 
tierras, 

bosques y aguas que les pertenezcan 0 que se
les hayan restituido o restituyeren, conforme a la Ley
de 6 de enero de -1915, entretanto la ley determina la -- 

anera de hacer el repartimiento 11nIcamente de las tie— 
rras`. 

Medíante reforma Publicada en el Diario oficial - 
del lo de enero de 1934, la fracci6n vI pas6 a ser frac- 
c' 611VII con la si,, sjuiente redacci6n: viI.- Los n-deleos- 

de poblac-46nque de hecho 0 por derecho guarden el esta- 
dO comunal, tendrán capacidad para disfrut7ar en corni., -- 
las tierras que les pertenezcan 0 que se les hayar- rest-¡ 
tuido o restítuyeren,". En el dictamen emitido por las
Comisiones unidas, la. Agraria, 2a. de puntos C,, rstit

cionales y la. de Gobernaci6lT Y de-, la GrELn

CO= isi6n c~e la Cámara de D iputados, unicam.ente se dice

que ya es tiempo de buscar- una redacci6n defiriiti,,Ta del_ 
articu-lo 27 Constitucional y que ' El punto de categorla- 
POlitica, por ejemplo, ha quedado totalmente eliminado, - 

y en el texto que hoy se propone se habla renéricamente- 
de nilcleos de- poblaci6n, en lugar de- hacer enumeraci6n,- 

posiblemente restrictiva de pueblos, rancherias, etc. 9.- 

En la reforma publicada en el 7iario oficial del 6 de -- 
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dín:Jew
4 Íír -,jo r

de 1937. la U*acci6n
COw- 

desde Sea. feche, Le, 

breves ñatw

na-,- 

aqui txp<aest"Qsc ella 81 las, 

Permíte Croncluír " por COMMídad de derecito 01, 

Ven,,.e cvU  se referirse a aquellos gruTOG 1 1̀11

quz Vier= su v, oaesí(vn por log neres de rGPC.- 

ila durante la áPOC& c0102181t - 3 " e recíbierm tierraa

durante el proceso de e= acatracidn de <&'.O-" i=dí09 dIOPP,-'Z

sor,, en pueblos, durante dicha éPOC& Y 0 que Por

1,1rqu:je.r Otro t:£tulc, tu-jis->rar reconocido su derecho a detIl- 
inadaz tierras, bosques y aatlas,' y atribuy6 CráStenci&- 

al reconocerleS --- jurídica a las comunidades d,, he(-'hO9

e7,-ist,-ncia jurídica constitucional a
las posesiones " es - 

U -7,31. 
petadas por los monarcan espaffoleOr a«un C'U&n£10 110 t ' e- 

ran título, o a aquellas posesionez que a partir Oe 114 - 

conquista adquirieron algunos pueblos. Y POr 'dIti,20* el- 

aceDtar la tesis de unz tercera cetegoría de cojunidades, 

sin Dersonalídad para comparecer
ante = a autoridad judi

a:jal, el3 regresar al estado que
guardaban las co= nida-- 

des en el periodo comprendido entre la CozLsumación de la
independe= ja y la Conatítwidn de 1917 y que ¡ se agravó~ 

por la ley de 25 de junio de 18%. p1nalme= te, el artícu- 

lo 27, fracción MY Conotitucional. 
recen0eg Personali- 

dad ju2r1dica a los n«dcle0s de
poblacién cnle 139 he2h" 0' - 
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por derecho guarden el estado comunal, sin hacer dístírL- 

ai6n entre las que tengan títulos colO=íales 0 de la éP2

ea indepc=Siente y las que no tengan título alguno, y sí

la norma í,.ndamental no distingue, el intérprete tampoco

puede hacer distínci6n..." ( 1) 

zs con motivo de la reforma de que fuera ob-Jp- 

to la fracci6n VII del artículo 27 de la Constitual6t, -- 

política de 1917, publícada en el Diario Cficial el 6 de

diciembre de 1. 937, en que son declarados de índole fede- 

ral, los conflictos por llmites de tierras. entre n'dcleos

de poblaci6n, dando co=petencia para conocer de los mis - 

Os al Ejecutivo pederal y a la suprema Corte de, Justi-- 

cia; por lo que el C6dí,,,,ro Agrarío de 23 de septiembre de

rublicado en el Diario Oficial de la rederaci6n el

29 de octubre del mis=o afio, rej1ament6 en su e-ap:LtUIO - 

que inti t̀ulo leprimera instancia para los Conflictos- 

jor Jm¡ tes1,, en sus artículos 278 al 286, el Drocedi

míer.to en los cOn-flictOB Por 11121t1s' 

L?,ste procedimiento establecido por el menciona_ 

1) , pend4.ce al Semanario Judicial de la

1917- 1975, Tercera Parte, Segunda Sala, Ed. layo Ed! 

ciones, S. R. L., MéxicOw 1975, pp. 109 a 115. . 
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do C6dígog es emlne.r,-Ie,-Ipnte Iminí r tratIvo 
trau¿,,. taba

Ya que se

t" 
una autoridad dependíente del Ejec*ativo

Pedera2-, cOmO lo era el Departanento A., ral io ( hoy Secre- 

taria de la Reforna Agraria), además dicho procedimiento
cOnstitula el presupuesto del Juicio ¿e Inconformiciad. 

El procedimiento referido era reeulado por los
art1culos del 278 al 286 ¿ el Ordenamiento citado, los

cuales Sefialaban los t--á=itf-,s que debílan seCuirse ante
el aludido Departamento, y que eran los Síguientes. 

21 1' enartamen4ov -

se avOcará de oficio 0
a PetiCi6n de Darte, al ccnoc4= iento de los conflictos _ 
de hecho 0 de ¿

erec1no por línites de los terrenos comuna
les entre s:r 0 de tverrenos comunales con ejidos; los nd_ 

Lcleos de P" lac' 6n lue sea-- parte en estas controversias

representantes cada unO, en los t r=«; osé _ n . de' -- 

artículo 2715, Para que intervenean en todo el -,)ro" di--- 

miento presentando los titu3os, documentos y toe2 clase - 
de ín -formaciones y pruebas que juzguen necesaria , s; ¡ ni-- 

aiado el procedimiento el Departamento A.,7rario -hará el— 
levanta=iento topográfico de los terrenos de las c,o-_,Jxd_ 
dades en conflicto y recabará, en cada caso, de ellas, 

los datos. 

ConcluIdos los trabajos anter:Lores, el Departa

mento Al- rarío fijará a las partes un término que no e= ct
derá de sesenta días Dara que rindan todas las pruebas— 
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jue deseen; el Derartamento en el término de -- 

incO d: ras* contados a partir de la fecha en que se haya

e--?. ído la áltima prueba ofrecida 0 de la fecha de expi- 

aci6n del t(Sr.=-no de, prueba y tomnando en cuenta los da- 

zos que juzgue necesarios, formulará uan rroyecto ee reso

uci6n definítira, previ6 dictamen , el Cuerpo Consultivo

e de la Re- Zrario, que llevará al acuerdo del Presiden,t

lláblic.a, dándole a conocer de antemano al Departamento

e Als-= tos Indígenas, para que en el término de cinco

fas fo= le su opiri6n sobre el rarticular; la Resolu— 

i6n definitiva que dicte el Presiden -,te de la

eciCirá el coru-licto, íJetermínando: Extensi6n y local¡- 

aci6n. de las tierras, pastos y = antes que pertenezcan a

ada uno de los r)oblados en litii,7ío, y super-ficies que - 

or- espor-dar. al funco le.,c* al. 

respecto comentaremos que la resoluci6n --- 

dictada -por el Presidente de- la -,lerdblica en - 

lo de los conilictos por 11rites, solamen- 1 procedi=J- ent

e va- a aquirír el carácter . e defínitiva, cuando sea -- 

ceptada por los pob` ados contendientes, en caso de- quce- c - - L

lr,-.ir.a de las partes no la acepte, será solamente una -- 

roposici6n sin el carácter de defínitiva, ya que podrá- 

er, reclamada ante la Suprema Corte de -Justicia de la -- 

aci6n a tra- A-s de! t i-;cío de inconformidad. Ahora bien, 

a cuanto a la esfera administrativa podemos decir quIP, - 
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ná
íng -,. , 

stratívo, eona—retamente
nma autoridad u 6r9mo ad= 

agrario, podrá, modific ar una Resollmai6n definítiva del

presidente de la Rep'dblica- 

a mismo C6digo nos sigue ¿
iciendo que: Si 105

pueblos en litip;10 se onforman con la resollaci6n presi

dencial, está será írrevocab-le, y SC mandará inscribir en

el Re¿ 4- s4'Iro ACrario pacional y en el PiMico de la PrO-- 
piedad de la jur_<sdiccí6n en que se encuentren los terre
ncs 0, 1 lítig¡o; las resoluciones se ejecutarán por el Dt

partamO-I-It0 de' Asuntos lr-díZer as, el cual podrí, o.c'tlrT- r

al- T) epartamento AG-rarie en de=anda de personal t6cniCO
L

para ello, 
notificániore a IOS

ejecUtz" s locales y a

los ndeleos de roblaci6n
respectivos* para los efectOs a

que haya lujar ; el eje--utor del Departamento de Asu--tOs
J- rta— 

indígenas, ac= pariado de! personal téc<n± 00 le' Depa

mento A,- rario, en s-1- 1 caso, a.ongregaré. a 105 representan- 

tes de 100 pueblos en litiEí0i les dará a cOn0e'el' la Rt5 
solucí6n presidencial y los pondré en posesi6n de las -- 
tierras, montes# rastos y aguas que a caPo, pueblo le re - 
V

conozca la resoluci6n. El representante del Departamento

kgrario hará el trabajo técnico de la localízac-i6ll y des
linde de las tíerras de cada pa --te, así como de la de— 

tenrainaci6n de los v6lumenes de ajua; de las diligencias

de posesi6n y deslinde se levanta-Tán actas en las OuP-> BP - 
í . 

se P1,1s
ente r

ha_,án constar los , 
que aurante aquélla
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senten; al ejecutarse la resoluci6n preaídencial por el

Departamento de Asuntos indIgenas, asesoraJo por el ---- 

Departamento Ag-rario, se cítará al wlcleo de poblaci6n a

a asa= blea general, con el objeto de deter=inar en re- 

laci.6= con las superficies de agostadero y bosques cova- 

nales de que dispongan: = Imero y clase de ganados que p£ 

drán tener los vecinos y cuyo Dasteo sea libre; cuota -- 

anual que por cabeza de ganado se fijará cuando el vecí- t 

engan número mayor que el aprobado porno o los Tecinos t

la asa.,n.blea; L-Imero y clase de =, a,.Ios que deben desalo- 

jarse de los terrenos co=iinales ; y caracterIsticas de - 

los terrenos ocuDados con bosques y las de su explota --- 

c, i ón. 

1Tos damos cuenta que es esa primera instancia- 

re¿:Iazentada por el CaDItulo II del Código ASrario de -- 

194C, en sus artTculos del 278 al 286, termina el proce- 

diriento en los conflictos ror limites con la resolución

que propone el Presidente de la PLepdblica a los Doblados

ríeconten - ntes, resolución con. ` a cual se trata de resol- 

ver los conflictcs Dor llmites de terrenos co=unales en- 

tre s£ o entre terrenos comunales y eJidos. quedando con

icionada su irrevocabilidad a que los poblados en con— 

flicto la acepten, tal co= o lo establecian los art1culos

el pricedimiento citado, se desprende que es- 
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hasta la Upinada segunda instancia de los corJlictos por

límites, donde se inicia y tramita el verdadero juicio - 

entre los poblados contendientes por y ante la Suprema - 

Corte de justicia de la Naci6n, trib=wL1 que resuelve el

conflicto por límites por medio de la ssk,, ntenc--a que díe- 

ta en el jvdeío de - Inconformidad y la eual- no admite nin

gt.<n recurso, ni puede ser modificada por autoridad al,7,U- 

na, por lo que es ejecutoria y constituye por ende la --1

tima palabra que define los conflictos por limites. 

El juicio de inconformidad propiameÉ.te dicho— 

se encontraba regulado po-- los artículos 287 al 299 del- 

C&, igo Agrario, cuya parte sustantiva quedaba compren -di - 

da con el artículo 287, parte final del segundo párrafo - 

que se refería a que el Doblado i—ncon-forme debla hacer— 

constar en su demanda " Los Duntos de inconformidad y las

razones en que la funáaran". 

Los puntos de ínconformidad Tue el poblado ín.-- 

cionforme debía mencionar en su demanda eran: los conten1

os en la resoluci6n presidencial que le afectaban, y que

debla atacarlos puntualizándolos y exponiendolos con cla

ridad con el fin de que el juzgador los tomara en consí- 

deraci6n al formular la sentencia; los puntos resolutívos

de la resoluci6n Dresidencial que le afectaban al pobla- 

do inconforme podrían referirse a la extensi6n y locali- 

zací6n de las tierras, pastos, montes y aguaz que pertene
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cieran a cada uno z- los poblados en litigio, las superfi

cie o superficies que correspord1a a loa fundos legales o

zonas de urbanización de cada uno de los Doblados en con- 

flicto; o a los vol,,Smenes de ajua que correspond -tar- a ca- 

da uno de los Doblados y la forma en que eeblar- arrove—- 

charla o bien porque alguno de los poblados en conInicto- 

consideraba que Dor el hecho de estar poseyendo las tie— 

rras, bosques o aSuas, era propietario sin que tenga tItu

lo de rropiedad, en los casos en que ambos poblados tuvie

ran dichos títulos de los bienes en conflicto 1, endr1a -- 

que deducirse la validez de los = smos. 

e lo anterior poCemos desprender que segrín la - 

jnaturaleza de! conflicto por límites, en los uicíos de - 

nc o, nformidad se aplican normas sustantívas de los diver- 

sos procedimientos aZrarios; o bíen que suple-zoriariente - 

se aplique ell Código Peder -al de Procedimientos Civiles, 

Ahora bien las razones. que podía exnoner el po- 

blado inconfor=e, es el de que éste tuviera tItulo de pr -o

piedad y el ctro no, o que ambos tuvieran, o que los

demás poblados contendientes tuvieran título, los cuales - 

tend ---ran que somemerse a ríjuroso estudio paleoZráfico -- 

para dete=-, nar la calidad de los mismos. 

n juicio de inconfor=i¿ad, debla interponerse - 

ante la SuDrema Corte de justicia Pe la ' ITaci6n,, por el -- 
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poblado inconforme contra la resoluci6n preoídenc:lal,--- 

dentro del término de 15 días siguientes a la fecha en - 

que se le hubiere notificado dicha resoluci6n. El nene -116

nado Juicio se iniciaba con la demanda que por escrito - 

presentaban los representantes de los poblados, haciendo

constar en ella los puntos de inc.onformidad y las razo— 

nes en que la fundamentaran; a la demanda se aco= alaban. 

aopías para la contraparte, para el Departamento de Asan

tos IndIgenas y para el Departamento Agrarío. ( art. 287) 

Vos damos cuenta que el C6digo - tZmrio de 1940, 

marca, en consecuencia, un pror_,reso innegable en la ex— 

presi6n jurídica de la Reforma Agraria, ya que por prime

ra vez, reglamenta el procedimiento a seguir par -a los -- 

e.onflictos por límites, en cuanto a que va a establecer - 

dos instancias, una de tipo administrativo desar-zollada- 

en el Departamento Agrario ( hoy Secretarla de la Reforr-a

Agraria), y la otra que se tramitaba ante la autor¡( -;ad - 

judIcíal como lo es la Suprema Corte de justicia de la - 

Nac16n, antes de éste, no habla reglamentaci6n para la - 

resoluci6n ¿e los casos de conflicto por llmites. 

j,,l a6digo Agrario de 31 de diciembre de 1942, - 

publicado en el Diario oficx-al de la Pederaci6n el 2-1 de

abril de 1943, también reglamentaba el mencionado juicio

de inconformidad en su capítulo III, bajo el I-ltulo de - 
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t?Se,L,-Unda Instancia Dara los r_,onflictos Por Limites,#, adi

cionando la frase Me Bienes Comunalles1r. 

El P-rticulo 3C6 del ordenamiento legal citado - 

establecía la forma de reconocer y titular correctamente
los bienes comunales, pero es en el art1culo 312 que pre

vé el llínico caso en que podrTa presentarse el Drocedi--- 

iento de conflictos por 117lites de b --*enes conmunales, en

el sentido e que " Si sur- ieren, durante la tramitaci6n- 

del ex-nediente, conflictos por limites respecto del bien
co== al, se suspenderá el procedi:niento, el cual se con- 

ti.nuará en la v -la de rez-c4ituci3n, si el conícricto fuere - 

con un particular, o en la v -la de conflicto j)or 1:fmiter, 

si éste fuere con minleo de poblaci6n PrODietario de ejí
dos o de bie.,nes co= ales,,. 

De dicho art1culo se desprende que solamente

podia nresentarse el Drocedimiento de conflictos por

tes en los casos en que al estarse tramitando un expe- 

diente de confirmaci6n de bienes comunales, surgiera r= - 

conflicto por limites, entre núcleos de poblaci6n propit
tarios de e -;¡ dos o de bienes cornunales; procedimiento - 

éste, que de. -la ¿e s_ z-,uírse en la vla de con:Elictos por - 

limites; y que nunca podr1a presentarse el mr-lticitado— 

procedimiento en los casos en que exístiera un conflicto

entre núcleos de poblaci6n propietario de ejidos o de

bienes comunales, con un nartícular, Dor qu. e en estos
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casos se sej-uiría el procedimiento por la vía de restitu- 

ci6n, tal como lo establecía el ordenamiento mencionado - 

en el libro cuarto, título primero, capitulos 1 y 11 que- 

reZulaban el procedimiento de restitucí6n y dotaci6n de - 

tierras y aGnas, el cual es = y distinto al de conflicto - 

por límites. 

El artículo 323 del C6dígo Agrario que nos oc-a

pa, selalaba que el juicio de inconformidad solamente -- 

proced1a contra la resoluci6n presidencial dictada en- la

primera instancia, en los conflictos por límites de bie- 

nes comunales; y con la que el poblado que resultaba --- 

afectado no estaba conforme; por lo que dentro del térmi

no de quince días sib -mientes a la fecha en que, le hubie- 

re sido notificada dicha resoluci6n, debía interponer di

aho juicio ante la Suprema Corte de Justicia de la ¡-a--- 

ci6n, exponiendo en su escri-to de demanda de inconfoTmi- 

dad, los puntos con los que no estaba conforme de la re

Ldencial que le afectaba, así como1as razosolución presL

nes en que se fundaran. 

Consideramos de importancía hacer mención; que

el juicio de inconformidad es específico, ya que reviste

formulismos que incluyen términos improrrogables; y que - 

más bién se asemeja al Drocaso civil, Dués el C6digo Fe- 

era' L. de procedimientos Civíles, es de aplicací6n suple- 

toria en los tzá--i-líes del -; uicio de ínconfor=idad en los
li
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conflictos por límites de bienes comunales. 

Por otra parte, de lo actuado en primera instan - 

ciar no conoce una autoridad superior de la misma categ2. 
ría Jurisdiccional, ya que el presidente de la República, 

que es quien decide en primera instancia los connictos- 

por límites de bienes comunales, es la autoridad máxima; 

por otra parte si fuere segunda instancia las autorida—. 

des que conocen del asunto en la primera instancia no se

rían partes en el ; Juicio de inconformidad y la autoridad

jerárquícamente superior solamente revisaría lo hecho -- 

por aquella, a fin de confirmar o enmendar sus resolucio

nes, pero en el juicio que trata=os el entonces Departa- 

mento Agrario ( hoy Secretaría de la Reforma I,--raria), rt, 

presentante del Presidente de la República es denandado- 

en el juicio de inconformidad. 

Al respecto el Maestro RAUL LEI -TIS GARCIA, en sus

co=entarios que hace en la Ley Federal de Reforma - gra-- 

ria, sostiene que: IrDesde el punto de vista de la técni- 

ca jurídica, resulta evidentemente íMDrODío denomínar se

J,i& a instancia al procedimiento de ínconformidad, que se

ra--ita ante la Suprema Corte de justicia de la Taci6n;- 

en realidad se trata de un juicio específico que en el - 

propio texto le&al se denomina inconformidad... n ( 2) 

2) Ley Federal de ',qeforma AZra: ta, 3d. Limsa, Sexta Edi

ci6n, México, 1983, p. 525. 
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A continuaci6n vamos a hacer una ees----ípci6-- -- 

del procedimiento del juicio de inconformidad establecidc

por el C6d.i.,ro Agrarío de 1942, en sus del 323 - 

al 333, los cuales declan lo siSuíente.- 

Cuando un Doblado contendiente no acertaba la— 

resolución del Ejecutivo Federal, podía oc= ir ante la— 

Suprema Corte de Justicia de la Nyaci¿ n, a promover juicio

de í-nconfo-T-, dda¿, lo cual deber -la hacerlo den. -,.ro de los - 

quince días siguientes a la fecha en que se le hubiere no

tificado la resolución, el ¡, a¡ c¡ o se iniciaba ecn la

manda que Dor escrito presentaban los representantes de! - 

Doblado inconfor=e con la resolución presidenciali, en la- 

que, hacian constar los puntos de incon.-¿^or=ida¿ y las razo

nes en que se fund.arán. A la dema da se acompañaban. lat - 

copias de traslado para la contrararte o co--trarartes, -- 

as¡ como para el Departamento AZrario ( hoy Secretarla de - 

la Reforma AUariaj, también para el Departamento de - os= 

tos Indígenas ( hoy Instituto .11acional, Ind:[¿enist'a). 

1tro de un p.Iazo de - El -repartamento Agrario, 
denl. 

quince días a Dartir de la fecha en que se recibla la de- 

manda, la contestaba en nombre del Ejecutivo Federal, --- 

oyer-do el parecer del Trepartamento de Asuntos IndIgenas,- 

y remitía original del expediente de primera instancia a- 

la Surprema kCortC de Justicia d' la '" aci6n- 13

o contrapartes del poblado actor en el juicio de inconfor

midad disponían de un plazo de quince dlas, a partir de - 
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la fecha del emplazamiento, para cOntestar la demanda en

103 términos que a sus derechos convinieran; Una vez- con

testada la demanda y quedada comprobada la personalidad— 

de los representantes de los poblados en conflicto se -- 

abr<-a el juicio a prueba por el t4rMín0 íMDrorro¡,-abIe de
veinte dlas, esto sucedía, sí alguno de lor perblados- lo- 

h,txbiere solicitado en. su demanda o en la contestaci6n, - 

observándose las siguientes reglas: Las díligencias prac

ticadas en la primera instancia, hacían prueba plena, -~ 

salvo que fueran redargUídas de fa-!sas,. dentro del t-jr---i

no sefialado para la secuela del juicio de íncon--ormida,- 

solamente se recibían las pr-uebas referidas a hechos su- 

pervennientes o aquellas que indebída=ente hablan sido de

sechadas por el Ejecutivo Federal a no hubieran podido

recibirse en todo o en parte. 

La Suprema Corte de Justicia de la "11acíd_n, po- 

día mandar practicar todas las dili7encias que estímara- 

necesarias para mejor proveer, hasta antes de pronunciar

sentencia. Concluido el término de pruebas, se fijaba a- 

las partes un plazo de cinco días para que por escrito

aleSaran lo que a sus intereses convinieran; dentro de

los quince días siguientes a la expiraci6n del término

de alegatos, o a la practica de diligencias para mejor

prower, la Suprema Corte de justicia pronunciaba senten

cía. Dicha sentencia expresaba cuales puntos de la reso- 



fiuci6n presUencial se confíma'i), 5., n, revocaban o se modí

caban, causando ejecutoria dcsde Illego. 

La sentencia era noli íf.Leada- a las partes y re- 

mítida, en copia certificada, al juzgalo de iristrito re--- 

pectivo, para que la ejecutara en sus términos y la mande

ra inscribir en el Re,- istro lydblJ.co de la Propíedad co---- 

rrespondiente y en el Registro PZrario Tíacional; la S-apr2. 

ma Corte remit1a copia certificada: de la sentencia al ! le- 

amento A,,- rario y al repartam-ento de Asu-- tos Indígenaspart

siendo éste i5"¿.timo el encarrado de ejecutar, aruciliado -- 

por el repartam-ento los trabajos t4cnicos necesa

rios para el de la senter-cia. En el me= ento- 

de ejecutarse la .-esolu.:i6n presidencia]. o la sentencia - 

de la Suprema Corte de Justícía, los n-leleos d.,? poblaci6n

contendientes, con la inter- enci6n de u--- rep" sentante -- 

del Departamento z!,Zrario, y otro eel Departamento de - 1

tos Indi,-enas, esio--,iaban sus co= sariados de bienes com-- 

n_ales y sus consejos de vigilancia. 

por i-<ltimc e.',' UdígD AS--arío establec a que a - 

Palta de disn-osici n expresa en esta mate -ria, se aplica -- 

Ta sunietoría=ente el c6diZo Federal de procedimientos - 

civiles. 

Tanto el C6dígo ASTario de 1940, como el de --- 

1942, dividían el procedimiento en los conflictOs POr 11 - 

mitas ee bienes comunales en dos instancias, la primera - 
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que se tramitaba ante el Departamento Agrarío y la segm_ 

da que se llevaba a cabo ante la Supre--a Corte de Justi- 

cia de la Nac16n, lo que evidenciaba una falta de técni-t

ea jurTdíca, y1 que entre una autoridad administrativa y

ia autoridad judicial, no puede haber instancias. 

b) EL REGL-Aj.:E'-T- 10 PARA LA Y TITULACIO74 DE -- 

BIMÍSS CCI-TNALES 17E 151158. 

X1 reglamento para la tramitaci6n de los e= pe- 

dientes de Confirmación y Titulaci6n de Bienes Comunales

publicado en el !!¡ ario oJCicíal de la Federación el 15 de

ebrero de 1958, establece en su artículo Primero la for

a de reconocer y titular correctamente- los bienes co=u- 

nales, ya que reglamenta lo siguiecrite: 11 ... La confirma— 

ci6n y titulación de bienes solamente puede referirse: - 

a) a terrenos comunales, y b) a terrenos que correspon— 

dan índívidualmente a los comuneros..." 

El mismo ordenamiento legal, prevé en el az%--- 

t-1culo Segundo el conflicto Dor límites de bienes comuna

les, al decirnos que: al plantearse o tramitarse - 

el expedíente de confirmación y titulación surgiera un - 

conflicto, el procedimiento aZrario se continuará en la - 

i -la de restitución sí el conflicto fuera con = particu- 

larg y, en la 'Y -la de conflicto Dor límites si éste fuere - 
con = n:dcjeo Je población ejidal o comunal...

11

V
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A la vez, el mismo reClamento en sur artlevios- 

Noveno, Decímo y Decimo Primero, trata de virer7e=ir que no

haya más conflictos por limites de taerras, ya que el Re- 

presertante de la Secretaria de la Reforma Agraria cami— 

sionado para realizar los trabajos técnicos e Informatí— 

vos en los terrenos que estan por confirmarse o reconocer

se, hace ima invitaci6n a todos loe colindantes que se ria- 

len los representantes de la comuridad a las diligencias - 

de localizaci6n de linderos, tal como lo establecen los

artIculos citados en su texto, y que a continuaci6n se

transcr-iben.: 

11 La ' entificaezón de los terrenos ( trabajos

técnicos e informativos), cuya confirma,ci6n o reconoci—- 

ren,to se solicitaz se llevaran a cabo por el ReDresen.tan

ue dej- Departamento Agrarío ( hoy Secretarla de la Reforma

A-, ra--ia,, acompa5ado de los representantes corn= ales del - 

poblado, del de la autoridad municipal, así como de algu- 

na otra persona que juzgue co= eniente invitar a la dili- 

sencia por el conocimiento que tenga de la reg:!6n, proce- 

Uendo a hacer la localizaci6n de los linderos de acuerdo

an los titulos y planos que se presenten o, a falta de - 

istos, conforme al selalamíento que de los mismos hagan - 

os representantes de la comunidad, debiendo en todo caso

invitarse a la practica de ésta diligencia, con debi r- an

iej.pacJ.6n, a todos los colindantes que señalen los repre
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sentantes de la comunidad, las autoridades municipales o

cualquier vecino y se levantará acta en la que se anota- 

rá, con toda claridad los incidentes que se presente=, - 

lo que manifiesten los colindantes y los títulos de pro- 

piedad que se invoquen; en caso de que no concurra a la - 

diligencia alguno de los colindantes, se le citará dando

le un plazo improrrogable de ocho días para que compares

ea y = anifieste si está conforme o no con los linderos - 

sefialados Dor la comunidad solicitante; las autoridades- 

azrarias están obligadas a recabar todas las ínformacio- 

nes y pruebas necesarias para deter--inar la valide-- de - 

lo3 t:Ctulos y la exactitud respecto a la superficie y lo

calizaci6n de las tierras zrae amparan. Si w- pud:joxre __ 

determinarse el área y localizaci6n ee la propiedad corm, 

nal Dorque los interesados carezcan 4e titulaci6n y ha -s- 

o - ta rJe conocimiento exacto de sus el Derartamen

ígraria), proceo _ tirario ( hoy SecretarCa de la Reforma 1 — 

formativos- derá a realizar nueT>os trabajos técnicos e inf

cc=i)l',-,--ent.aríos indispensables para precisar la pro-jíe-- 

dad comunal y lozra& o esto, notificará a todos los co -!--- 

lindantes Dara co=probar si están conformes o no con los

linderos que lleguen a establecerse... 4

Los conilictOs por límites entre comunidades - 

al,rrarias y entre éstaEr y los ejidos, se presentan con - 

frecuencia en diversas Dartes de la Rep-áblíca, y son --- 
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di1nci.les de resolver por carecer de, I.a títulaci6n o con

firuac16n correspondiente de sus tierras, éstaa comunida

Ces, por lo general, están en rosesi6n de grupos indige- 

nas de muy bajo nivel cultural y Ca escasos recurc-ca ec.o

n6micos, y desafortunadamente *¡La Ley Agraria s6lo ordena

que los contendientes nombren representantes, pero no -- 

les procura los asesores que considerazios indíspensables

en el tramite de sus ex-nedientes que se resuelven nor la

vía de connictos por límites y en el juício de inconfor

m.idad. 

0) LA LEY FM.ER—U 1T F2FO.EMA AGRAMA l"z 1971. 

Artes de entrar al análisis del procedimiento - 

que debe seguirse en los- conilictos por limiEtes de bíe-- 

es comunales, conforme lo reglamenta 1-5 Ley %,Iederql de - 

Reforma - Agraria, de fecha 22 de marzo ¿ e lq',1l, publícada

en el «_rTíario Oficial de la Federaci6n el 10 de abril del

rísmo año, actuai=ente en vigor, consideramos = enester - 

hacer menci6n. respectcé a las innovaciones que se obser—- 

van en el =¡ s= c, referente al procedímíento que prevé el

propio ordenamiento, el cual se encuentra comprendído en

los artIculos del 367 al 378; así encontramos que la ci- 

tada Ley establece que dicho procedimiento: Se íniciará- 

con la demanda de al,,una de las par -tes ante la 27elega--- 

cí6n Agraria ubicada en la carital de la entidad federa- 
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tiva en I.a que se localicen loa terrenos sobre los que

existe el conflicto; as£ = ismo se Conte= la el case5 de

que s-- los terrenos sobre los que c=ista disputs, de I¡=í

tes se encuentran en dos o más enl.í,?Iades de la ReD«dblica, 

la Secretaz-la de la Reforna Agraria será la encargada de

designar la «rele.- aci6n ante. la que h,--Ii--á ¿ e radícarse el

procedimiento, o bM.n ésta se avocará al conocirien-to di

recto del Drocedi=iento. Se estaWiece que será la Deleg a

ci6n Agraria la que iniciará el erpediente y notificara - 

a las partes si aquél se inicia de oficio, concediendo - 

un térrdro de diez días para que nombren sua representan

tes y presenter- los t-ltulos o doc-amentos en que - Eúnden - 

su derecho, procediendo la Delegación, a Tyr-bD.-l-ca:c e-22 el - 

Diario ofícíal en- d6nde se encuentran los terrenos en- — 

conflicto, la demanda o, en su caso, el acuerdo do-, ízzl,-- 

e¡ aci ó=. 

Al respecto, consíderamos opor4.,-w-c haner = en-- 

ci6n en el sentido de procurar el asesoramiento y patro- 

cinio de los ler= dantes, por medio de un procurador, de, 

bido a que los caumesinos Dor su misería e ignorancia río

se encuentran en. condicíones de gestionar debidamente -- 

sua asuntos ante las autoridades adrzin.i.stratívas ( por le

que se refiere a este procedi.miento' y judiciales ( en el

juicio de inconformidad), en virtud de que el que ofre--e

la Secretaría de la Reforma Agraria a través de la Direc- 
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rías, adolece de = a falta. de. servicio eTicienta de pro- 

curaci6n, por carecer de suficíentes pro= adores para - 

la atenci6n de los asuntos que se le pressentan ftarníamer

te, ya que cada procurador j5e asuntos aC,-rarios. deberá

atender por lo menos de díez a quínce casos dístintos

diar¡ os. 

En la Ley citada se introduce un plazo de 90 - 

días para la práctica de los L—abajor, técnicos e Informa_ d

tivos de lor terrenos de las com=nidades y mnícleos de pa

blaci6n en conflicto. El plazo de sezenta días que esta- 

blecía el C6d¡- o Agrario de 1942, para rendír pruebas, 

ahora también se considera que la es para la presenta

ci6n de alegatos. Se considerra. como obligaci6n D& ra el - 

Delegado a remitir el expediente a la Secretarla de la - 

Reforma Agraria con el. resumen del caso y sr opizd6n fun. 

dada respecto de]. mismo. Se amplia el tér=1-- o de cinco a

treinta d£ as para que el Instituto gac:Lona indigenisu- 

su opini6n,- mismo plazo que se concede a la Secre- 

de la Fteforma Agraria, para Tue for=ale el Proyec- 

to de Resoluci6n presídencíal y lo someta a considant--- 

ei6n y firma del Presidente de la ésta «ana -- 

vez signada por el presidente de la Replíblica, tendrá el

e arácter de defin:iti-Y.-a en la solu= 6n de! conflicto en— 

tre los núcleos de poblaci6n; deberá establecer elaramen
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19 loa ! Imites de las tierras que correspondan, a cada p2
b ado, la ex:tem:sián. de las = ísmas, pastos y montes co—- 

t Ms p0=,'¡ e=* tez a los pueblos en cozL-nícto; también deter

z,P.rá los ft= dos legales, las zonas de urbanízaci6n, -- 

las parcelas escolares y las unídades aZr:reclas indus--- 

triales para la =ajer; los voliínenes de a_p-,ua que lee co- 

yrrespondan, y la for=a de s-- apr,),vechamíento, - las coup£, 

sacio-ies que se otorguen. 7orma Darte de la resoluci6n,- 

el plano definitivo de propiedad donde claramente se --- 

aprecien los llmítes de las tierras, objeto de! aonflic- 

to Se encarr-Ya a la I)relegac-II- ón Agraria corre-spond ¡ ente - 

la notificaci6n a las partes de la resoluci6n nrc-siden-- 

cial y la ejecución, de la nloma de la cual el operador - 

1 la respectiva acta de ejecuci6n; por ltimo, - 

establece que si lcs poblados contendientes manifiesítan, 

su e= resa. aonformidad, o no se inconforman dentro de -- 

los 15 dlas siguientes a su notifíaac-!6n, la resoluci6n- 

será irrevocable, en caso cc,,,.rt:rarío, podrá ocuz-.-ir =a-1- 

Tj_iJera de los = deleos de poblaci6n ante la Sr-prema Corte

de ¿ isticia de la Naci6n a prOmOVO-r j'U:i^-iO de í_=OnfOr - 

míd a! . 

por lo que se refiere a la Resolución: Pre-síde= 

cial con la que culmina el procedimiento en los conflic- 

tos por limites de bienes comunales, consideramos de in- 

terés, el dar a conocer nuestra opini6n al respecto acer
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ea de lo establecido por la fracaci6n VII del artículo 27

Constitucional,, en t1 sentido de qm: Esa disposici6n -- 

constitucional es i=er£ecta, porque expresa que el avo- 

aado para conocer este tipo de con:Elictos, será el Ejecu, 

Uvo Plauderal, quien no obstante, ser la Suprema Autoridad

Agraria, tonforme lo dispuesto por la fracci6n XIII del - 

mismo precepto, la resoluci6n, que díete, s6lo tiene el - 

carácter de- una mera proposici6n a las partes en conflic

to, y para que adquiera el carácter de defínitiva e irre

vocable, depende de su aceptací6n por parte de los pobla

dos -contendientes; además con la determínaci6n de que la

interposici6n del juicio de inconformidad no es 6biere pi, 

ra la ejecuci6n de la resoluci6n presidencial controver- 

tida, el texto constitucional dá margen a que el confl¡£. 

to se agrave, al. antorizar la inmediata ejecucIón, de lo

que expresanente se considera s6lo una proposici6n,, sin - 

el carácter de definitividad, concluire= B que ésta defi

ciente- redacci6n de la f_rawi6n VII d16 1~ a que los- 

C6digos Agraríos de 1940 y 1942, regularán el conníwto- 

por límites de bienes- comunales como un procedimiento -- 

bl- instancial, en el que la primera fase era administra- 

tiva y culminaba con la resoluci6n presidencial y la se- 

gunda de carácter judicial, conzistente en la inconformi

dad presentada ante la 3aprema Corte de Justicía de, la - 

Iraci6n, lo que evidenciaba una notoria falta de técnica- 

juria íca. 
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CAPITULO II

El PRO= MuIENTO BIT EL CONPLIC70 Pon LI,,IITDS

a) Su Uod o o Forma d e Inici aci 6n. 

b) Tramítaci6n Prinaria. 

a) Substa= iaci6n del procedizie.=to. 
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a) ST. MCDO 0 M11A INICIAMON. 

El Organo tldrZnist.,rativo

Secretaría de la Reforma Agraria, tiene su fm2damento en

el artículo 27 Constitucional, fracci6n =, como la De— 

pendencia dírecta del Ejecutivo Federú., encargada de la

aplicaci6n de las Leyes Agrarias r de &,a ejecucién, ha— 

biéndol.e precedido los extintos organnos admínistrativos- 

agrarios de la antigua Comisión Nacional Agraria y el Dt, 

partamento Agrario* posteriormente Departamento de As -!m - 

tos Agraríos y Colonizaci6n. 

En el libro quinto, tItnlo cuarto, capitalo 1, 

de la Ley Federal de Reforma Agraria. bajo el subtitulo - 

de Reconocimiento y -- itulaci6n de., Bienes Par— 

t1culo 366 encontrarnos algzanos de los supuestos :? requí- 

sitos quet deberá observar la- Secretar -la de la Ref= ma -- 

A&rraria a través de la U-- le,-aci6n Agraria correspondien- 

te, al momento de iniciar de efício un -)- Dediente por la

Vía de Conflictos por 11=¡ tes de Bienes Commales, sien- 

do los siguientes¡ 

a) '. ue se encuentre- tramitando un expediente

de Reconocimíento y Titulaci6n de, Yenes Comunales; Yr

b) Zue surjan conflictos: por 1J:mites respecto - 

de! bien co== al, , en+---- ^- más -- 11-- leos de poblac-46n  

ejídal o co=unal. 
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El == eral antes citado nos dice que: - Si dura 

te la tra-mitaci6n del expedíente de reconoc-imiento y tita

lo nales surger- con-qictos por llmítes- acíbu de bienes comun

respeato ¿ el bien conunal, ya fueren con un particular o- 

rdeleo ejídal o co= mal, la Secretarla deberá conti--- 

nuar el trámite del expediente respectivo de los tá.rrenos

jue no presenten: connicto, e inicíará por la vía de res- 

títuci6n, si aquél fuere- con un particular o en la v -la de

co=- licto por límites. 31 éstos füeren con n-deleo de po— 

blaci6n ejidal o propietario de bienes comunales, de los - 

terrenos cuyos límites se encuentren en conflicton. 

rre lo anterior se desprenda que la autoridad -- 

a,-- aria reconoceral y titulará la superficie que no presen. 

te conflicto de línderoa y que s6lo se suspenderé el recoJ. 

nociJ= iento con respecta al área en disputa. Ello con el

flr- de otorgar seguridad jurídica en la tenencia de la

a sus 1--,--ltimos Doseedores, en donde rr exista con

t.-. o-7erzia, con lo que se trata de poner f n a la situa--- 

ci6n absurda de que por tener Droblema una Deque--la por--- 

ci6n ? e la surerficíe,. se dejalte de reconocer otra mayor- 

e-cn la consecuencia cle que al dictarse la resolución defi

nitiva, ya existían a menudo nuevos conllictuos que

vian a i=Dedir el reconocimiento de la propiedad comunal. 

otros su-DUegtos o requisitos que deberá tomar

en corisíderacídn la Delegací. rL Agraria al instaurazr w. 
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e7pedíente a petici6n de parte, por la vi& de c ynflícto,,- 

por limites de tienes comunales, son los que r. cz-intJa-r,a-,,- 

ci6n se mencíanan-, 

a) Zue exísta de= an6a de a:L,¿,pana de lao Dartees-, 

b) Que el poblado promovente -no tenga resolu— 

ci6n presídencial de reconocimiento y de bie- 

nes comunales-, 

c) que no tenga expediente en trámIte de rer,-o 

nocim-ento y titulaci6n de bienes comunaleoj

d) Que el poblado promovente aporte titulos, - 

ocumentos y toda clase de informaciones o pruebá@ ¿lte  

estimen necesazias para Dindar su dicho; y, 

e) Que la Delegací6n Ae-ratia Cesptés de eomproi, 

bar la autenticidad de los tItulos y de valorar "Ját pfte. 

bas y documentos crea procedente iríciar el ezpediette - 

de connictos por lírnites. 

El artículo 368 del or-denamiento Lavocadoo re- 

glamenta lo siguiente: ft ... El procedimiento se iníciará- 

ante la Delegací6n Agraria ubicada en la capital de la

Entídad Pederativa en la que se localíden lós tetreno0

sobre los qw exista el conflicto, con la demanda de al 

p= a de las partes, a la que se anexará si se trata de  

un& comunidad qué no haya sido reconocida y titulada por

resolucí6n presidencíal o no tuviere exDedientOr 65 ItéÉi, 

te, los titulós, dó~ ntoo# * 81 domo toda CISÉ# ¿ e ía— 
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formacío=es y pruebas jue estiren necesarías para fundar - 

su dicho. La Delegacidn j1,praría Dera el caso ñe que se - 

presenten títralos, comprobará su autenticidad y proce-de- 

ré a valorar las demás pruebas presentadas, y en su. caso, 

inician¡ el extediente... 11

Como vemos, este artículo va a presuperier, que

la Delegaci6n AZraria, a quien corresporide conocer del - 

asunto, solamente iniciará el procedimiento de conflíc-- 

tos por límites, cuando se presente demanda por alguna - 

de las partes; a la vez, va a reglamentar que cuando el - 

poblado promovente no tenga resoluci6n presidencial de - 

reconocimiento y titulaci6n de bienes comunales a no tu- 

viere- expediente en trámite, la Delega--i6n deberá exigi, 

a los representantes del poblado, anexen- a la demanda -- 

los tItulos, documentos, así como toda clase de informa- 

ciones y pruebas que estimen necesarias para, fuzular su - 

derecho. También establece que en caso de quil, se presen- 

ten títulos, la Delegación Agraria comprobará s -a antenti

cidad. Nos damos cuenta, que con este artículo se trata - 

de evitar, se inicien expedientea por, la Y -la de conflic- 

tos por límites de bienes cc=unales, cuando no se tengara

pruebas fehacientes de su procedencia, Dreviendo as -C la- 

ac-urmlaci6n de erpedientes que a la postre no obten(lz-lez. 

re-sultados positivos, pero que sí crearían falsas expec- 

tatívas a los iDoblados promoventes. 
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Los Ctímos supuestos o requisítos que, van a - 

forma Agraria, para ¡ ni -- servir a la Secretaría de la ReJ. 

ciar x= expediente de oficio Dor la -ría de conn:Intos -- 

por llmites de ' bienes comunales, sez. los que a conti-nua- 

c=i6n. se enumeran: 

a) Q,1je exista sentencia de Is. b-aprepa Corte de

Justicia de la Naci6n, dictada en un juicio de inconfor- 

midad que modifique o revoque tma resolucíd5n preside,,,,i--- 

cial de conflictor por 11= tes-> 

b) Que la Suprema Corte de Justícia de la Na—- 

ai6n ordene a la Secretarla de la 1 eltor.ma Azraria, : Ir-¡-- 

cie expediente por la vía de conllictos por límites, - 

e) Que exista opinién ¿ e los alcences legales - 

emitida por la Direccí6n General de Asuntos jurídicos, - 

respecto a la. ejecutor -la dictada por la S~aprema Corte; y

d) Que la Deleg ac--i6n Agraria correspondiente - 

en cumplimiento a la sentencia dictada por la Corte, emi

ta acuerdo de inic-'Lací6n de expediente por &.a vía de con

fliCtOS DOr ll=iteS. 

Las sentencias Má£ co= anes díctadas por la

prera Corte de Justicia en los juicios de inconformidad,, 

son las que or,,enan a la Secretaría de la Reforma Agra— 

ria, reponer el procedi=íento de conflictos por llmítes, 

para lo cual deberán respetar a las partes las garartlas

de audiencia 7 legalidad, ya que por lo general, no son- 
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debidamente observadas en el procedimiento adminístrati- 

de conflictos por 1fmítes llevado ante 4sta, la mayo- 

r1a. de veces es por que el perscnal con que cuenta la 321
creteria, no está capacitado mi técnica ni jurldícamente

para atender y resolvar los confli-,tos por llmiten de -- 

bi,Rnes comunalez, 

A continuacidrv pasaremon a analizar casos con- 

eretos respecto a las resoluciones pronunciadas por la - 

Suprema Corte de JustIcia de la I.,fac-i6n en diversos juí— 

cios de ínconformídad en quie se modificau o revocan resn. 

luciones presidenciales díctadas en el procedimíento de- 

confliato por llmites de bienes comunales, por lo que ha

brernos de transcribir los puntos ímportantes de dichas - 

ejecutorias.- 

LICDIFICATIVAS: JUICIO DE INCONFOR:--'rY,,10 No. 

7/ 49, POBLADO DE SAN FRCt= SCO MR= ALPA, EDO. DE 11.1EXICO, 

E ? ECHA - MILTO IMIAITTE ACUERDO DEL TRIBUNI AL PLEENO, '- 

VEITIZTE DE FEMR0 DE i.','Ijj 1TOVECIMÍTOS SESENTA Y DOS, HA— 

311

riTMO SIDO P07NTE EL 0. 1.11NISTRO OCTAVIO ITINDOZA GONZI, 

LEZ El poblado de San francisco Chí=alpa, jiunicipío de- 

Naucalpan, Estado, de méxico, por eserlíto de dieciocho de

julío de! mi1 novecientos cuarenta y nueve, promovi6 jui- 

cio de ínconformidad en contra de la Resoluci6n Presiden

cí-21 d - Ct_-da 81 da julío de mil novecientos

cuarenta y siete, en el expediente- de corXi= Aciá2 de
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terrenos comunales del poblado de San Lorenzo EtdtzítzI- 

lapan, 1,unicipio de. Lerma, Estado de México, en que 69 - 

le confirma la superficie de 3 054. 53 Has. ( tres mil cin

cuenta y cuatro hectáreas cincuenta y tres áreas), en

virtud de reconocerse mayores y mejores derechos sobre

la zona en controversia, habiéndose delimitado los linde

ros que CO= Drende, mandándose inscribir dicha resoluci6n

en el Registro Agrario Nacional y en el Registro Fdblico

de la Propiedad en cuya jurisdicci6n se encuentran ubica

dos los bienes confirmados, mandando su publícaci6n en - 

el Diario oficial de la Federaci6n y en el. Peri6dico Oft

cial del Estado de México, y ordenando se notifique y -- 

ejecute. Con fecha veíntidos de julio del citado a:no, se

orden6 formar y registrar el expediente relativo al pre- 

sente juicio; el quince de noviembre de mil novecientos- 

cuare=ta y nueve, se cori-4- 6 traslado de la demanda al Dt

partamento A_r,--arío ( hoy Secretaría, de la Reforma Agra" --e! 

ría), y a los representantes co== les de la contraparte

del poblado actor. El primero de rrarzo de mil novecien—- 

tos cincuenta y ¿ os se- tuvo por contestada la demanda, - 

tanto por el poblado de San Lorenzo Elaitzitzilapan c-OMO- 

por el Departamento Agrario, == dandose abrir el juierío- 

a prueba por el término de veinte días, conforme lo esta_ 

blecla el artículo 326 del C6digo Agrario. Posteriormen- 

te con fecha treinta de septiembre de mil novecientosu
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cincuenta y tres, se adrátieron las pruebas ofrecidas por

los pueblos en conflícto y por- el Departamento Agrarío. 

por -álti=o el diez y ocho de aSosto de mil novecientos

ain= enta y cinco con funda=ento en. el artículo 328 del

Udígo _Xigrarío se fij6 a las partes el 4. 6-rmi--o de cinco

días para que por eserito ale,&aran lo que a sus intereses

conviniera. De los consíderandos que contiene la ejecuto- 

ria del Juicio de inconformidad que venimos tratando, en - 

que nuestro máximo ¿ ríbunal judicial exámina la contesUa- 

es que 4ci6n de la demanda por cada una de las part Lnter-- 

vienen as! como las pruebas ofrecidas,. encontramos lo si- 

auiente: Por lo que se refiere, a las cuestiones de extem- 

poraneídad y falta de legítimaci6n procesal de los de=ari- 

dantes, planteados Dor el entonces Departanento Agrario— 

hoy Secretarla de la Reforma 3Zraria), la Suprema Corte - 

de Justicia de la Nac16n, sostiene que por lo que se re— 

zár--ino lesal de quinae días empiece, a correr, - f ¡e re al t

eu menester la existencia de una notificaci6n del &"allo-- 

que se reclama y que como no esta demostrado aue haya si- 

do notificado en Oorma legal, mediante la constancia que - 

exige el artículo 323 del Udigo Agrario, es inadmisible - 

el arEumento sobre extemporaneidad de la demanda que se - 

se hace valer. por lo que toca a la falta de legitimaci6n

procesal de. los- fír=antes de. la deman¿ a, planteado por el

jefe del Departamento Agrario debe desestimarse, en vir—- 
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tud de que ia demanda de inconformidad. fUe inter -Puesta - 

por los representantas comunales eleSidos por eL poblado

ínconfor=e para ínterwenir en el procedímilento relativo - 

a la primera instancía de los conflictos por l:rmites de - 

bienes co== les, y tal formalídad aparece acreditada en

autos sepin acta en que resultaron electos los deman.dan- 

tes, con - wdas las facultades que les- concede tal cargo. 

Por etra Dar -te los argamientos alegados por el jefe del - 

Departamento kg --ario y por la contraparte del poblado ac

or, en. el senítido de que el presente juicio re,sulta ir, - 

procedente por reclamarse funda=entalmente violaciones - 

al Drocedimiento las cuales deben ser materia de un jui- 

cio de a=,raro, resulta inconsistentes. Di no oba

4- - '
al rtante que la resoluci6n Dresidencí eclamada se z=omir, 

i¿ en un exDediente de confirmaci6n de - terrenos comuna- 

les, instaurado a sol¡ citud del poblado de San Lorenzo - 

Suitzitzilaran, procendimíento ¿ e única instanala, regrido

por el en:Zonces caDI-tulo I de! t:ftu¡ o quinto del Código- 

Agraric,, el mismo fa.Ulo presidencial revela la existen— 

mia de Ur- conflicto DOr limites da bienea co=ciaies en— 

tre ese Doblado y el de Sar. Francisco Chimalpa respecto - 

de unn zona constítuida por un.a superfície de 303. 33 Has. 

1- recientas tirees hectáreas - treinta y tres áreas", en con

secuenci.a, respectío, de la zona en c0= tTOr-1- r'sia am- 

bos pueblos, es claro que al reconocerse a san Torenzo - 
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itzítzilapar-, mejores derechos sobre ella, la Pesolu— 

ón Presidencial decidi6 el conflicto y eir esa virtud - 

parte inconforme pod:fa reclar-arla, ante este alto Tr:L 

rial con fundamento, en el a--t:rc-alo 27 Constitucional -- 

acci6n VII Y 323 del C6digo Agrario, ya fuera alegando

2-acíones de Drocedimiento cometidas en el fallo o ha- 

ir -do constar en la de= anda puntos de inconfonmídad. en- 

mto al fondo. Concluypndo la Suprema Corte de Justí— 

i con los síguientes puntos resolutivos: En consetruen- 

a con fundamento en la fracci6n VII, párrafo 2o. del - 

Lículo 27 de la Constituci6n General de la Repdblica y

5r 324-, 325 Y 329 del C6digo Agraz -lo, se resuelve: PR_- 

W.- Se modífIca e*&. punto segundo de la resolucí6n pre

lencíal dictada el vein.,titres ¿e' jrlio de mil noveciem- 

i cuarenta y siete, en el expediente = threro 2276. 1/ 640- 

ativo a la confirmación de - terrenos comunales de! po- 

tdo de San Lorenzo Etitzitzilapan, MUnicípío de Lerma, 

a,,Io de Mé= ico. SEGUIMO.- Queda firme- la par -Ir- condu— 

Lte de la re-qoluci6n -- resídencíal ante.niormente rella- 

5nada, en craanto reconoció al Doblado, de referencia la

íerficie de 2, 751- 20 Has. ( dos mil setecientas cincuen

y una hectáreas, veinte áreas), de monte y agDstañer-, 

el 30% laborable, que ha venido disfrutando quieta y

ifícanente como terrenos commialea, TERCERO.- Cú2o se

ira en la Darte -.P,'inal del considerando Rexto de esta- 
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sentencia, reenviese el expediente- comm -£&1 reritiZo a e15 - 

ta Suprema Corte deJustícía por el Departauento de AsTrn

tos kgrarios y Colonizaci6n, para el efecto 45e qmr-, te— - 

mando en ccnsideraci6n. las pruebas rendidas por los ro— 

blados de Sa-a Lorenzo Buitzitzilapan y, San Pranr-,Isao Ch:_ 

malpa, proceda a hacer el estudio técnico y las consillda- 

raciones del caso y, en su oportunidad, formula m

yecto de resoluci6n definitiva que decide. el confl-á,-- o

entre ambas comunidades, en cuanto a la superf-:,Ae er. 

disputa descrita en la demanda que origin6 el precenta: 

r

juicio y que en lo referente sa transcríbe en el C~ í13-11

rando Primero de este fallo. CUARTO.- Rem-IUse oopía ner

tifícada de esta sentencia al Depar'U-12-11-- t0 dl-' AGIMt-0-1

Agrarios y CalmízaeS-6n,, para lozz,afectos que se

san en el Considerando séptimo de este fallo..  w ( 5) 

la ... REVOCATORIAS: JMCIO VE 117C~ ORMID0 Wol- 

A- 10
10/ 53, POBLADO DE ZURUMBED309MURICIPIO C" AROI ES?- D - 

DE InICHOACAN, RESUELTO 1IMIANTE ACUERDO L*EL 7RIBMA11 7 ' 

NO DE PECHIA, CATORCE DE ABRIL DE 1",IL NTIFECIENTIOS InDT25- '-" s

SIEONDO PONFITTE EL C. MINISTRO CARLOS RIO

por escrito de fecha treinta de novic-rlb' 7'Z, de Igíl nlcve--- 

3) Semanarío Judicial de la Federaci6n, Prizera Pa? ta-¡, 

Sexta Epoca, Vol. CIFI- 1.w, WaYO Ediel-Qnl- s! o S. R. I., - 

hí, xico,, ! 969, pp 17 a 54- 
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clentos cincuenta y tres, los re-.-resentantcs del poblado

citado, promovieron juicic de inconformidad en contra de

la 'Reso3-uci, n Presidencial dictada P-1 siete de enero de - 

mil novecientos cincuenta y tres, publicada en el Diario

Oficial de la Pederací6-- el ocho de Julío del mismo affo, 

en el procedimiento de reconocimiento y titulaci6n e -- 

bienes comunales, en favor del poblado de Charo, nranici- 

pio Cel mismo nombre, Estado de Y..,Iíchoacan 7, 011. 90 Has. - 

siete mil once hectáreas noventa áreas), de terrenos en

general, que le pertenecen en propiedad com= al, habíán- 

dose delimitado los linderos respectivos y mandándose -- 

inscribir dicha resoluci6n en el Registro Agrario Pracio- 

nal y en el RerÍstro Público de la propiedad de la CI'U-- 

aaci de, Morelia, Michoacán, mandando su publicaci6n en el

Diario Oficial de la Federaci6n y en el peri6dico Ofi--- 

cial del Estado de Michoacán, Y Ordenando stl notifica--- 

ción y ejacución. Por acueito Pe la Supr(--iTia corte Ce xal

ticia funcicnando en plenor el veintinueve de junio de - 

míl novecientos cincuenta y cuatro se admiti6 la demanda

amento- y se orden,6 correr traslado de la misma si'- Depart

Agrario ( hoy Secretaría de la Reforma Agraria), para que

la contestará a nombre del Ejecutivo Federal, y al repre

sentante comunal del pueblo Cie Charo, ordenándoSe enviar

cor,La de la demanda a la Secretaría de Educaci6n Pública. 

La Direcci6n. General. de Asuntos TndT-c7enas de la Secreta- 
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ría de Educaci6n PUlica, manifest6 su opini6n en contra

de la Resoluci6n presidencial impujnada, en irirtt.,.d de -- 

que no se llenaron algunas formalidades del procedimien- 

to y causCándose por lo tanto perjuicio sin raz6n legal - 

al poblado de Zurumbeneo. El dieciseis de marzo de =: Ll - 

novecientos cincuenta y cinco, se admitieron las pruebas

ofrecidas por los pueblos en conflicto así como por el - 

Departa -mento Agraria. rosteriormente por proveido de --- 

tres de agosto de mil novecientos cincuenta y seis se fi1 > - 

j 6 a las partes, el.. término de cinco días para que ale,, -.a- 

ran por escrito, lo que a sus intereses conviniera. por - 

lo que se refiere a los considerandos que contiene la -- 

presente ejecutoria, en que la Suprema Corte, exa= ina la- 

contestaci6n de la demanda Dar cada una de las partes -- 

que intervienen, así como las pruebas ofrecidas, habre— 

os de mencionar los si,,,,uientes: En lo relativo a las -- 

cuestiones sobre extemporaneidad de la demanda que plan- 

tean tanto el Departamento Agrario como el poblado de -- 

charo, en sus respectivos pliegos de contestaci6n, la SI

pre=a Corte sostiene que si bien es cierto que la deman- 

da se present6 el treinta de noviembre de míl novecien— 

tos cincuenta y tres, para aus el Urmi o de quince días

que establecía el artículo 323 del C6digo A,-rarío, empie

ce a correr, es menester la existencia de una notifica— 

c16n del fallo que se reclama, y en la especie no está - 
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demostra¿a que la resolución presil-encial dictada el sie

te de enero de mil novecientos cincuenta y tres, ímpugnI

da, haya sido notificada legalmente, sin que por la cir- 

cunstancia de que se h.a a publicado en. el Dianlo Oficial

de la Pederaci6n se deba estimar que f: 6 notificada. A3 - 

respecto, la propia Suprema Corte de justiciA funcionan- 

do en pleno, ha resuelto por. unanimidad de votos, diver- 

sos juicíos de inconformidad., establecie1ndose el crite— 

rio de que la publicación en el Diario oficial de laB -- e

soluciones definitivas que dicta el C. presidente de la- 

Reriíblica en los conflictos de, hecho o de derecho por 1-1

m - es en terrenos co=, ales o entre terrenos comunales yit

ejidos, no surte efectos de notificación, ya que no e7-iz

te precepto que así 2. o ordene, siendo que, en cambio el- 

ar-t- c-alo 323 del entonces Código Agra:rio disponfa que -- 

esas resoluciones , eben ser noti*ficadas. por otra parte, 

de los r),= tos de inconformidad hechos valer Dor el pobla

do Zurumben2o, la Suprema Corte sostiene que destaca el - 

consistente en. que eícho poblado al reformarse la frac-- 

ci6n VII de! artículo 27 Constitucionall que estableci6

la jurisdicci6n federal para conocer de los conflictos

por límites que tuvieran dos o más comnidades, se aco— 

1 - rario pli,,i6 al procedimiento estab2ecido en el C6diEo A -P

ra que se le confirmaran las tierras y las aGuas en la - 

proporción que - presentaran sus derechos, haciendo el es- 
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tudío de este punto en for=a preferente puesto que de re~ 

sultar fundado, hará ¡ necesario el exámen de las demás - 

cuestiones planteadas en la demanda. De las actziaciones- 

de primera ínstancia que obran en el expediente admínis- 

trativo ná=ero 276. 1/ 442, _ Instaurado en el Departamento - 

de Asuntos ASraríos y Colonización ararece que las ges— 

t i,-,r.es de ics poblados Charo y de Zurumbeneo presentaron

ante el entonces DeDart.-- e-nto _,'_¿- urario, por cond cto del - 

Procurador de Co= nidades Indíe-enas residen -te en L: orelia, 

i hoacán, solicitud de instauración de! expediente res- 

pectivo a fin de solucionar las difícultades que Dor la- 

posesi6n de los terrenos comunales ocurrIan entre los po

blados de Charo y Zurambeneo. Por o-fício de :- echa nueve - 

de mayo de mil novecientos cuarenta y dos se comuníc6 al - 

Procurador de Comunidades Indl,--nas en Morelía, por el - 

SecretariJo General de! Departamento Agrario que ya se -- 

stauraba el e= ediente relativo, por lo que era neces2, 

río en el caso de que el poblado interesado tuviera t-:Et*u

los, nombrara a sus representantes de acuerdo con la Ley

Ajraría. Tal for=alidad se cu=pli6 Dor el pueblo de Za-- 

rumbeneo, sejdn acta de elección levantada el veinte de- 

julío de mil novecientos cuarenta j nueve. En el mismo - 

expediente consta que el rerresentante Comunal de Zrr=- 

beneo, por escritos de fechas tres de novie=bre y tres - 

de diciembre de mil novecientos cincuenta, solicit6 en - 
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el primero de ellos que el expediente comunal del pobla- 

do de Charo se pusiera a la vista de los interesados, r1

cíbídndose respuesta por oficio de once ¿ e diciembre en - 

el que se indicaba que dicho expediente ya había sido e= 

plazado en los términos de los artículos 309 Y 317 del

entonces C6dic-,o Agrarío; en el segundo ¿ e los citados

ocursos se indicaba que el expediente de confirmaci6n de

bienes comunales de Zuriumbeneo se encontrába en -,, raL"ita- 

ci6n en el Departarento, por lo que debería resolverse - 

separadarente del formado al pueblo de Charo, poniéndose

a la vista de las partes con objeto de ofrecer pruebas y

presentarse los alegatos correspondientes, no encontrán- 

dose constancia de que el caso planteado haya sido re --- 

suelto. Ahora bien, si en la especie la petici6n del po— 

blado actor para obtener la confirmaci6n de sus tierras - 

y aguas y la defínici6n de su derecho sobre las tierras - 

de monte que alega ha venido disfrutando en co= dn con el

pueblo de Charo, son cuestiones que no se han decidido - 

aiín en el procedimiento seguido a : Enstancías del pueblo - 

de Zurumbeneo y como éste exhibi6 documentos con los que

pretende acreditar ese derecho, es indispensable diluci- 

dar el asunto que se plantea, lo que permitirá adoptar - 

la soluci6n adecuada al problema de límites que confron- 

tan ambos poblados. La conclus16n que antecede implica - 

la revocaci6n del fallo rec3amado, pues lo resuelto en - 
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el expediente de C: aro pre.juz- 3 sobre el sentído del que

habrá de día-tarse al resolver la solicitud del núcleo de

Zur= ber.eo, ya que en el supuesto de que Ias pruelees que

se aleguen acrediten derealor- de este po1blado sobra la - 

zona que en su concepto disf= ta en común con el pueblo - 

de Charo, su reconocimiento en la aesolución Presideri---- 

cial que pusiera fin al caso de! propío pobla(110 no Pó--- 

drTa hacerse a menos que se contrariara lo ya res"-eltO - 

e= el erpediente de Charo. 1,s necesain-o por tanto para - 

resolver en justicia y evitar toda posibílidad de fallos

contradictorios, que las cuestiones planteadas por uno y

otro Doblado se decidan simultáne= entes tomlr-?,cse en -- 

con.síderación -todas las pruebas y aa uaciones que corren

ag-regadas al expediente número 276. 1/ 442 al que se ac=_- 

laron las Eestiones de am7aos núcleos de poblaci6n. El -- 

a-.¡ terio empleado por la Surrema Corte de justicia en la

re_soluci6n del Dresente caso, ha sido establecido por el

te alto T-ribunal. en Pleno, al resolver aasos similares a, 

éste, en los j cios de inconformidad 8 y 9/ 575, 2158 PTO - 
u¡ 

m Juan DIq'É.3'ú Y Sa*= movidos por los poblados de SA

dres Yutatlo, el Refu-SIO Sg uchitlán y Cuilutla, respecti- 

vamente. Concluyendo la suprema Corte que la :revOcaci6n- 

del fallo reclamado que se Dropona, 
debe ser para el e-- 

V- 1, ec-to de que el irepartamento de Asuntos kil-"
400

nizaci6n ( hOY SecretarTa de la Reforina Agraria) r proceda
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i formular en los casos de los pueblos de Charo y zurumb2. 

ieo, sendos - Oroyectos de resoluci6n definítiva en los que

leberán tomarse en cuenta todos los elementos de prueba - 

ixistentes en el expediente co= al del poblado primera— 

nente citado, para estar en condíciones de decidir, en -- 

los t4rminos del artículo 319 del CM19D pZrarío, el con- 

Clicto por límites que con-E' rontan ambos poblados. E= con- 

sec-u.encia, con fundamento en los artículos 322, 324, 325, 

529 y relativos de! Código Agrarío, es de resolverse y se

resuelve: se revoca la Resolución Presidencial — 

3Íctada el siete de enero de mil novecientos cincuenta y - 

tres, en el expediente sobre confirmación y titulaci6zL de

terrenos comunales del poblaclo de '
1

Charo, yun-¡ciDío de - 

mismo nombre, - Estado de ',,' íchOac'án, para los efectos que

se precisan en la parte final del consíderando Cuarto de - 
esta Sentencía.—" ( 4) 

b) TIM-MITACION PRITZARIA- 

Z-n el libro primero, capítulo Ir de lá Ley Pede

i -al de Reforma Agraria, en el subtítulo denominado HOM- 

nizaci6n de las k«atoridades
Agraríasie, artículo 70. encon

tramos la fundamentací6n legal de la existencia de las De

4) Semanario Judicial de la Federación, primera Parter - 

Septima Epoc ag Vol- 169 Ed. llayo Ediciones, S, R. L., - 

jj7éxj,,-o, 1972, pp. 13 a 21- 
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leZaciones y de sus titularee- ya que nos ir.dica

lo siguiente: le. .. 3n cada entí¿ad federativa habr1 por - 

lo menos una delegaci6n dependiente de la Secretarla ee- t> 

la Reforma para el despacho de los asuntos nue- 

le están encomenrados; su titular tenerá bajo sus 6rde-- 

nes a los Su*o¿ elePa os y al personal necesarios para el- 

cumplímiento e las funciones a su car.: -o, conforr_e al Rt

zlamento Interior de la Secretarla y demás leves aplica- 

bles... 

El "Reglamento Interior de la Secretaria ¿ e la - 5

Reforma Ajzraria, publica¿o en el TE- iario oficial e la Tile

deraci6n el primero de diciembre de míl novecientos ---- 

ochenta, en su art1culo treinta y cuatro nos dice que: - 

Cerresponden a los Deleerados , r,,raríos, dentro de' án

bito de su conpetencia, las siguientes atr-ibucío=es qené

ricas; ejercer las atr bucior.es que les otorga la LeY Pe— 

deral. de Reforma Agraria y demás disposiciones aplica--- 

bles; represeritar en su jurisdicci6n a la secretar -la en - 

los asun os que sean competencia de ésta; planear, pro -- 

gr a =, — g
ar, ornanizar, eirir,,Lr, controlar y evaluar el ¿eser- 

pe.-.o de las labores encomendadas a la Delegaci6n a su -- 

c.qr,<,o; cumplir y hacer cumplir las disposicion.es legales

y administrativas aplicables en los asuntos de su cor-pe- 

tencia; firmar y notificar los acuerdos de trámite, asi- 

como las resoluciones o acuex«xlps de las autorídades sup2. 
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riores, y aquelle3 que e= ítan cor- f=lamento en las facul

tades que les hayan atribuído; proporcionar, de acuerdo - 

Amenes, oreracio- con la3 polltí,cas establecidas, los díct

nes, informes, datos o la cooperaci6n o asístencia técni- 

ea que sea requerída, por la Secretarla o por otras depen- 

Cencias; ejercer las dem3s atribuciones que les sefialen - 

las disposiciones leo -ales aplicables y las que les asigne

el Secretario... 11

A continuaci6n pasaremos a referirnos a la auto

r-.I ad. administrativa aZraria, llarada Delegado Agrarío, - 

ya que, conforme a lo preceptuado por la Ley ee la nate— 

tarla, lo censidE, ria y el Recla.-zento Interior de la Secret

ramos como el responsable directo de la tramitaci6n prima

ría de todo expediente iniciado o instauraelo por la v'la - 

de conflictos por 111= ítes de bienes comunales que bajo su

jur4-Isdiecí6-i se encuentre. 

Delegado , 7rai*i-o.- por dis-nosíci6n misma de la - 

Ley mencionada, en su art1culo 13, inciso a), fracci6n -- 

711, en que se establece la atribuci6n para que interven- 

ga en las controversias que se susciten en los ejidos y - 

co---iunidades, ante éste, es donde se va a iniciar a peti— 

cí6n de parte o de oficio ej. proce 4Z.:- iiento de los expe— 

dientes que se inte-grin por la vía de coriflictos Dor 11, ri

tes da bienes cc= unales, ya que, va ser ei encarg- do de

an, ar a publicar en el periódico oficial de la 3ntídad
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to,. dentro e.el tár,_"¡no establecido por la Ley, que es el

e 60 ¿ las i=prorro.,rables y los deberá a, re—ar al expe— U - 

diente respectivo, una ve-# que haya ínUeu-- a o el expe— 

diente ínstaurado por la vía de conflictos por lír¿ítes,- 

procederá a emitir su opini6n sobre el mismo conforme a - 

derecho y lo enviará por oficio a la : tireccí6n de Bie— 

e

res Comnales. En : l mo= ento que el Delegado AgrariOr r_ 

te el expediente de conflictos por 11mite3 a la Direa- 

Ci6n ? e tienen norxnales, concluyre la tramítaci6n prima- 

ría y por lo tanto su responsabilidad directa sobre el - 
Mis= o. 

Al respecto consíderanos oportuno hacer un bre— 

ve comentario de la irresponsabilidad 0 negli7encia que - 

demuestran aljunos DeleZados AgTaríos- a la hora de inte- 

arar un e-T->edíente iniciado i)or la vía de COnr-ict0s Por

llmites, en lo -7eneral, los expedientes envIados por és- 

tos, adolecen ¿ e írreCularidades en su inte,::raci6n. Ya

que la =ayorla no traen a Tezaados los acuses de recibo

de los e= plaza=ientos que debe= hacerse a los COli=dan— 

las respectivas actas - 
tes de los poblados el", COnflictO, 

de conf4ormidad 0 inconformidad, 
los planos de localiza— 

ción de los terrenos en disputa que son levantados por - 

e! personal técnico comisionado, 
muchas veces no indicar- 

la superficie en conflictOg lo que motiva un retrasa en - 

el procedimiento de días, meses a veces hasta de Cos, - 
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en perjuicio de los campesinos, siendo aconsejable que - 

la Direcci6n de Bienes Comunales co= síone personal téc- 

nico de sus oficinas que lleven a cabo dichos trabajes 6

bien que desconcentre a su personal a los Esta¿os de la - 

República, donde sean más comunes los problemas de cor--- 

flictos por lSr-ites, lo que redundaría en beneficio de - 

los campesinos y se a llízar:fan los ' trámites de los exyt

dientes ínstaurados por la vía de conflictos por lfrites. 

e) SUBST UTXII ICIOr DEL PROCEDIMIENTO. 

De las dependencias aue inteEran el CIrgano Al- 

manistratívo tgrario, deno7-.ina? r Secretaría de la Refor- 

ma AZraria, y que conforme al RejIamento Interior de la- 

rásma, de fecha veinticinco de noviembre de mil novecien. 

tos ochenta, publicado en el Diario Oficial de la Federa

ci6n. el primero de diciembre de! mismo afio, que van a ín

tervenir en la substanciaci6n del priocedímiento de erpe- 

dien-tes iniciados por la vía de conflictos por límites - 

de bienes co= unales, nos encontramos con las siguientes: 

rrirecci6n de Bienes Comunales antes Subdirec— 

ci6n de la Direcci6n General ¿ e Tenencia de la «.Iierra.-- 

por dísposici6n misma del Reglamento citado, en su artl- 

culo 250, fracciones XIII y M, establecen las atribu— 

ciones que tiene ésta, para intervenir en la substancia- 

ci6n del procedimiento sobre conflictos por límites de - 
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bien -es co-.-unAles; as! como para elaborar los estudios que

correspondan sobre la autenticidad le¿jal. de tItulos pri— 

orMales, para lo cual deberá recabar la opíni6n de lla— 

Dir-ecci6n de Asuntos Jurídicos. Una vez, que haya recibi- 

do la opini6n juz-ldica, practicará a los trabajos técni-- 

cos e informativos la revísi6n técnica corresponCiente y- 

a los trabaj.os censales la revisi6n censal en caso de que

se encuentren correctos, D-rocedera a emitir su dictaten y

elaborará el plano proyecto 6 lo mandará a construir a la

Dírecci6n de Derechos -, rarios posterío:mente los +.u--nará

con todo y expediente al Consejero AZ-rario Titular correj. 

poncíente. 

Z.-Irecci6n General de Asuntos JurVícos.- 71 ar- 

ordenamiento invocado regt1culo 1" 1o. e glamenta en su

fraccL6n XIII, que es a ésta, a la que le corresponde e=,* 

tir opinionres sobre la eficacia de los estatutos fundata- 

os de las acciones de res'.¡'.-uei6n, de reconocimiento y- 

t*tL! aci n- e bienes co---unales, as: f como sobre llas de ex- 

clusi6n é -; e DroDiedades nartículares incluidas en terrenos

co=-unales, Dara lo cual deberá elaborar los estudios pa— 

leoSráficos que en su caso correspondan. Como vemos es la

Dircecci6n de Asuntos Jurldicos, la encargada de hacer los

estudios paleogTáficos a efecto de determínar la le,-,alí-- 

dad y autenticidad de los tItulos que presenten los - Dobla

dos con-lue- idie-.-,,:s -- cgiprend ¡ endose una gran res-nonsabílí-- 



57

dad a esta Dírecci6n, ya que en base al Dictamer, la ac— 

i6n intentada tendrá o no éxito. 

Dírecci6n de Derf-, os Agraríos antes Subdirec- 

ci6n de la Dírecci6n General de Tenencia de la Tierra. -- 

De conformidad con lo indicado en el art1culo 25o,, frac- 

ci6n j,, es a 6sta, a la que le va a corrnspcn-ter for=— 

lar los proyectos de resoluci6n presídencial, decretos, - 

acuerdos presidenciales y los planos proyectoe de local¡ 

zaci6n. respectivos, en los distintos proced:Símientos Agrl

ríos que prevé la legislací6n aplicable. Por lo tanto -- 

llegamos a la conclusi6n., que es la Dírecci6n de Dere., 

ahos Agrarios la responsable de elaborar los proyectos - 

de resoluci6n presídencíal y los planos proyealma de lo- 

calizaci6n preví6 dictamen aprobados por el pleno del -- 

Cuerpo Con.-TLltívo ASrario,. por lo que deberár, estar aces -- 

de -s con éstos. 

A conti= aci6n haremon -= análísis de los Org~a

nos Ad=dnistrativos Agrario3, que no son dependíentea de

la Secretar:fa de la Reforma Agraria, pero que, cenforme- 

a la Ley Federal de Reformía trraria van a tener interver- 

cí6n en la substanciaci6n del procedimíento de los expe- 

dientes ínstauraáos por la vía de conflictos -por 1:f2dtes

de bienes = munales, siendo los síguientest

Instituto Nacional Indígenista.- Creado pror la
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Le,Y de diew de 22oviembriv, de- =11 -- rj"- cíentos cuarenta ar

ocho,, publicada en el Mario Oficial de la vederación

dl"l c uatro de dicíembre de mismo aZo, tenienúo como ante

CeJ,&nte lo que fuera el Departl.,amento de Asimtos Ilidíge-- 

nas, y Ve, el C6dígo Agrario de 1942, selallaba como au - 

tworidad con atribuciones Dara ejecutar la resoluci6n pre

sidencial que resolviera un conflicto por l:trites,. Ac--- 

tualmente este Instituto coordina la acci6n de todas las

Instítuciones de este tipo, por la que es requisito íii-- 

díspensable, e= ita su opini6n respecto a los e= edientes

de conflictos por llmítes de bienes comunales. 

Cuerpo Consultivo Agc=_ arío.- Este órgarro tiene - 

su fandamentación legal en el artículo 27, f r̀acción, KI1,- 

íncíso b) de nuestra Constituci6n Poll*tica, en que - Prevé

su ar-,aci6n, integrado por cinco miembros que son desíg, 

nados por el Presidente de la Re-p-dblíca. Dicho Cuerpo se

errea como un órg= independiente- de la Secretar—la de 2a

Refor=a Ag-raría, y va a servi-- de consultor al presider- 

5 - te de la Repdblica. 

El artículo 14 de la LeT Flederal de Reforma p,- 

graria establece que además de los --¡ neo mie-=bros titala

res, cantará con el número de supernumeraríos que a jui- 

cio del Ejecutivo Pederal sea necesario. Dos miembros ti

9- 11vulares actuarán como reDresentan:ues ue ios oziamtesinoa,- 

observándose la MíSMa DrOPO-leí6= en el caso de ' Lr,5- super
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mimerarios. El Secretario de la Reforma Agraria lo presi

dirá, teniendo voto de calidad. Así como ta=bién el pro- 

pondrá al Presidente de la Rep-dblíca el nombramiento y - 

remoci6n de los componentes de dicho Cuerpo Consultivo - 

Agrario. Los requisitos que deberán reunir sus miembros - 

a= los siguientes; ser de reconocida honorabilidadq ti- 

vulados en una profesi6n relacionada con -las cuestioneis~ 

agrarias y contar con una experiencia suficíente a : uí-- 

aio del presidente de la RepIbliaa, no poseer predios -- 

inisticos cuya extensi6n exceda de la superficie asígnada

a las propiedades inafectables y no desempeiar cargo al- 

guno de elecci6n popular. 

Sus funciones se encuentran enumeradas en el - 

artículo 16 del ordenamiento mencionado, consistentes en

dictaminar sobre los erpedientes que deben ser resueltos

por el presidente de la Rep,,tblíca o por el Secretario de

la Reforma ACraria cuando su tramitaci6n haya concluido; 

revisar los planos proyectos y proyectos de resolucí6= - 

elaborados por la Secretar -la de la Reforma Agraria con— 

forne a los dictamenes que haya aprobado; opina sobre - 
J. 

los conflictos que se susciten con motivo y ejecuci6n de

las resoluciones presidenciales; emitir su opini6n en re

iacidn con los proyectos de reforma a la legislaci6n. y - 

con la política agraria pro.,wamada por el gobierno. Con - 

las reforuzab y adiciones que se hicieron a lla LeY
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ral de Reforma Agraria aprobadas el veíntinueve de dície= 

Le de mil novecientos ochenta y tres, el art1culo 2o., - 

se modífic6 para considerar al Cuerpo Consultivo Agrario - 

1O=, 0 autoridad agraria, para resolver los casos de íncon- 

Cormídad contra las resoluciones que dictan las Comisíones

ijrarias Mixtas en los juicios de privaci6n de Derechos - 

1- raríos índíviduales y = vas adjudicaciones. vste 6rga- 

io agrario que te6ricamente se encuentra Y-Inculado a la— 

residencia de la Rep-61blica, prácticamente lo está a la - 

ecretaría de la Reforma A,- raría e incluzo de ser un 6rga

Lo de consulta, en la práctica se observa su conversi6n - 

n una autoridad decísoria, en vIrtud de que sus dicta=e- 

ies se convierten aut6maticamente en acuerdos de las auto

idades agrarias y cuya fuerza es tal que el artleulo 30-1

e la Ley de la materia dispone en, su segundo párrafo que: 

De acuerdo con los términos del dictamen, se fo= ula- 

á un proyecto de resoluci6n presidencial que se elevará- 

la consideraci6n del Presidente de la República... 11 A o

a bien, es de apuntarse que el dictamen emitido por el - 

uerpo Consultivo Aarario no tiene la fuerza de! mandato, 

e la coercitìvidad, de un acto de autoridad, como lo -- 

onstituye una resoluci6n presidencial, Dues aquél solo - 

sienta las bases de ésta, pudiendo ser dicho dictamen = o

ficado, adicionado, rechazado o bien aprobado por el -- 

residente de la ReplIblíca. consideZampo pra.-ente hacer—- 
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la ar-laraci6n en cuanto al JwIciO de P-- ívaci¿m de Dere— 

chos ASrarios lntlív:íduales y lPuevaS AdjUdicaciones, ya - 

que, con las reformas y adicioner,, hechas a la Ley yede— 

ral de Reforma Agraria aprobadas por, la cár-ara de D«"p'ut.1
dos 1-11 veintinueve de diciembre de mil novecientos oche, 

ta y tres, se modiNcan los art1culos CI, 432 y 4313 pa- 

ra darle at-ribuciones a las Comisiones Agrarias Mírtas - 

en materia de privaci6n de derechos agrarios

les y nuevas adjudicaciones, para emitir las resolucio— 

nes procedentes y facultan- al Cuerpo Consultivo Agrario - 

para conocer del recurso de ínconformídad, cu¿mdo la par

te o Dartes interesadas recurran ante éste Dor- escrrí' o a

ínconformarse con la resoluci6n dictada por la Co=:is¡ 6n- 

Agrar-la Mii= ta, anteriormente, todo juicio de pi-ivucion-- 

de derechos agrarios indívi uales y nuevas adjudicacío— 

nes culminaba con la- resoluci6n diatada por el Presidert- 

te de, la Rept-blica, y los ejidatarios no conformer. cnn  

I. a resoluci5n presi8encial, podían- awza e-1

do de Distrito a interponer juície- de amparo ez. con wr, - 

de aquélla,, 

Presidente de la República.- LFI 27, - 

fracci6n XIII de la Constítuci6n Federal, establece en-mir

toridad Agraria al Presídente de laSuprema Aut

el cual está facul.tatit7) para dictar toda! las medida& 7--' 2

sea.0 necesarias a fin de alcanzar los objetivos conten—, 
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pladosa en la Ley Federal de Reforma Ag-xar-ia, mycy a_-t1ca- 
10 SO. especifica sus atribuciones - - aculta para diej, Y lo f

4.'= 

resoluciones del înitiras e irrevocables en los expe- 

dientes de reo4t-i4zución; dotaci6n de tierras, nosques o - 

aZuas; a=pliacidn de los ya concedidos, creaci6n de nue- 

ros centros ¿!e_ pobiacíón; de reconocimiento y ttilac l. 6= ti

le bienes c= nales; ¿ el exproriaci6n de bíenes ejidales- 

0 comunales; de e sta-ble cimiento de Zonas urbanas ejida— 

les 0 CO= InJes y dem:, s selaladas POZ el propio ordena— 
i'j-'It0. -As:f tambíén observamos que el Presidente- de la - 

Repúlilica tiene facultades legislativis e incluso de Ue

nar lag= as y de i=terpretaci6n de la Ley Aj-raría, con, 

forme lo establecen los artIc-talos 476 y 480 del propia - 
ordena=iento. 

POr lo que respecta al tema Que ven¡ --,os tratan

do, la resoluci6n. Que díelle el Presidente de la Repúbli- 

a que ponga tér=ino a un procedimiento de conflictos -- 

por l±mites de bienes comunales queda suje-ta a la confor

midad y aceptaci6n de los nda-leoa de. población conten--- 

dientes. Sí algano de los poWLados er- connictO ns acep- 
ta la resolwi6= presidencial podrá ocu--ri= ante la SU-- 

prema Corte de Justicia de la Haci6n a promover ju±cio - 

de Inconformidad. 

Al respecto, comentaremos que si blen es cier- 

to que el artículo Jo. de la Ley Federal de peforma igra
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ría establece que las resoluciones defínitivae,,er,, nj=gtín

casa podrán ser nodifícadas, ta=bién lo es que tal pre— 

venci6n debe entenderse dentro de la esfera administrati

va,, es decir,, que ninguna autorídar u 6rgm= o adTmi= dst:ra- 

tivo agrario, podrá modifícar una resoluci6n definitiva - 

de! presidente de la ReDública; pero de ah£ no se dice - 

que tales reesoluciones rw sean suceptibles de modifica— 

ci6n o revocación al examinarse sr. constituciinalídad a - 

través del juício de inconfo= idad. por lo que cor-clu:!-re

os que el a--t-lculo So. de la Ley Agraria, constituye tm: 

quebra-niento a lo Drer--eDt--ado Dor el artículo 27, frae— 

ci6n. VI!, pái--afo tercero de nuestra Carta magna que nos

dice lo siguiente: m... SÍ estzv ieren -conformes, la Drop2

sici6n del Ejecutivo tendrá fue--=& ¿le resoluci6n de.fíni- 

tiva y será irrevocable; en caso contrario, la Darte a - 

partes inconforres podrá-- realamarla ante la suprema Cor

te de Justicia de la Traci6n,, sín. perjuicio de la ejecu— 

ci6n inmediata de la proposición presídencizL..," 

por lo anterior, podemos a.oncluir que e-- todo- 

DrOcedimien.to de conflictos por 1- fm-ites de bienes c—orranl, 

les, v --n a tener interwención para su resoluaión las sí- 

Euíen-',.-es dependencias: Delegaci6n Agraria, Dire-=i6n de- 

vienes Comunales, Dir--'ccí6n General de Asuntos , riu-ldle-05

Instituto 7-acional Indigenista, Cuerpo Consultivo Agra— 

cue X'5 IDS - 
o, D:L-rec.cíór- de Derechos Agra J cs, Unidad de A

presidenciales y la _P -residencia de la Repláb",-íca 
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CATITU10 in

EL JUICIO l B IIMC£'WOP= M ArTE LA SUPP= A CORTE Dr

JUSTICIA DE Lk .7LACION

a) Procredencía del juicio de Inconformidad. 

b) w-rá=íte- del ir-ício de Inconformídad por - 

el COnllícto de L:Enáltes de - Páenes Comna

les. 

a) aritica. 

d) Proposicion-eff. 
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a) PRCCEMEIZCIA DEL - TUICIO DE ILTONFOIr-IDAD. 

antes de avocarnos al análisis de la proceden- 

cia del Juicio ¿e Inconformidad, consideramos de ¡ m-jcrL»- 

tancia conocer la defínici6n que prestigiados estudiosos

del derecho, dan respecto a la palabra juicio., 

A.s:f tenemos que Llduard.o Pallares, nos ?,ice que

la palabra juicio se deriva del Iat-In judiciu.,,, que - 

a su vez, viene del verbc judica-re, compuesto de jus, de

recho y dicere, dare que sígnifica declarar o aplicar el

derecho en concreto ( co=entando que es el autor ?,.-anresa, 

en el le--.1 uaje forense, él que dá el nombre de juício en

su, acepci6n más propia y general),- a la controversia o - 

díse.usi6n leZltir-a de un negocio entre dos o más partes, 

ante juez competente, para que la subs1lancie y determine

con arreglo a derecho..." ( 5) 

Joaqu:In Escríche sostiene que' juicio "... es - 

la ccntroversia y decisi6n leg-ltima de una causa ante

por el juez competente; o sea la leg-ltima discus16n de

e quecm negocio entre actor y reo, ante juen competent

la dirige y determina cm su decisi6n o sentencía- agre— 

5) Diccionario de Derecho Procesal Civil, Dd. porrda, - 

México, 1983, p. 14. 
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gando el mismo autor -la serie ¿ e actuacionez judiciales, 

no es Dropiamente el tuidiO, cono alganos lo definen, -- 

sino el método cc= que en el se procede; y es as" -f- que no

llamamos juicio al proceso...,, ( 6) 

Cortés Pigueroa, considera que W... el proceso- 

equivaldr:la a lo que antiguamente ( con or-lo,-enés romanos) 

se no:minaba juicio, por lo cual cu=. do se tiene que ha— 

blar de los juicios es con el debido conocimiento de que

no son otra cosa que aspectos práctíco8 y parciales den- 

tro del proceso- a,7,rerando que - la idea ya superada de jui_ 
cio, se hacía depender necesariamente de = m ectado de

contienda entre partes interesadas, cosa que no sucede

con la noción de proceso, ya que éste no ¡. mplica forzosa

ente un estado contencioso -concluyendo que -el proceso - 

es un ínst_—u= ento de actuací6n del derecho que requiere- 

acudir- ante 6rs—anos ptIblicos- ( tribunales lato sensu), pl

ra lograr la tutela del Estado a fin de definir—=a si— 

tuaci6n incierta o unz franca controversia de intereses - 

que se suponen ( presumen) garantizados, requiriéndose pa

ra ello el agotamiento de una serie o un minim de actos

ju=ldicos conexos pero encaminados a la fínalidad que -- 

6) Diccionario Raz—anado de, Legislación y Jurispradencia, 

E¿. Calleja y ojea, L:& driC., 1878, p. 955. 
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uPreocupan ( Proyec4'ivOs _.Por 10 tE= to) y que habrá de ser - 

una decisi6n ( de cierta supremacia) que ten --a fuerza y - 
permanencia ( fallo o sentencia), al fin al cabo resulta~ 

do de ' m -,q actividad también Pública ( jurisdiaci6n),, de - 

esos 6rganos que con exclusividad están establecidos pa- 
ra actuar las normas de Ley ( en= nen-.e= ente razonada y
por ende 16gíca) a los casos cor.cretos..., t ( 7) 

Ahora bién, con la finalidad de establecer de - 

una manera más clara el concepto de juicio, —7,dua_r¿O pa -- 

llares refiere como elementos constítu,,.ivos ! 3e,7dn la doc
tri=a clásica, los sigruíentes: 

a).- La existencia de una causa; por que la -- 

discusi6.n o controversia ha de versar sobre ella, cor-sí- 

derando a la causa como 1---tígio o sea el con-flic-uo ín

tereses que en un asunto determinado exista entre el ac - V

w y demandado;. es decir el pleito " evado por las par- 

tes ante el juez. 

b).- ue se lleve a cabo una controversia o

discusi6n sobre dicha causa; los clásicos consideraban

que faltando este elemento, el juicio no existía; de ah1

q<rw frecuentemente se confunda el confliato de intereses

con la controversia o discusi6n, pués bién, el coralicto

7) Introduceí6n a la Teoría General del Proceso, Ed. cár

denas 3dítor y Distribuidor, México. 1974, p. So. 
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Duede existir sin dar luSar a una contraTersia judicial. 

c).- La conturoversia se ha de llevar a cabo — 

ante y por el juez competente, f, es decir que una ¿ Iíscu- 

si6n. que no se efectile arte los tríb-males, no constíta- 

ye r= verdadero juicio; ade- iás que la controversia no s6

lo se lleva a cabo ante el juez, s-Iro que 61 tome parte - 

de ella. 

d).- La competencia; los clásicos erÍE-lan para

la existencia del Juicio que el tribunal que conociera - J

de él, fuera competente, esto es tratándose ¿ e un Juício

ido al Tae no se pueda objetar. 

e).- La sentencía, ', IUe DonZa fin a la contro— 

versia, definiendo el derecho d- las partes, lo cual no - 

quiere. decir que faltar -do el fallo definítivo no exista - 

el juicio, síendo la sentencia por excelencia el tár= o

16gico y el fin al que, tiende el juicio, pero ésúe puede, 

concluir- par arrejlo celebrado entre las partes, ca¿uc:[- 

dad o circunstancia..." ( 8) 

ci6n: 

Hu¿;o Alsína, nos brinda la siEniente clasifica

1.- por el objeto; de condena, declarativos , - 

torios. constitutivos, ejecutivos y precaut

a).- Cualquier -a advierte, dice Carnelutti, la - 

5) Op. Cit., p. 4-63. 
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razi5n de ser de tzes td.- o y fund&- entales de proceso: una

c -osa es que el acreedor a quien se niciza crédito pída ai— 1, 

Juez su declaracidr- de su existencia, otra que, el acree- 

dor reconocido a quien ni) se pa6ra, pida la satísfacci6n- 

de sr- aréditor y otra que cualquiera que - Lema que su den

dor substraiga sus bienes, pida su see-ui.-st-ro para gaaran- 

tiza= su crédito. el p' -¡ mer caso exis.te =, a preten, 

si,l,r, contestada, en el swr= - e = a pre - 5 do exis V

tensí5n J= ídica recon.ocída pero no satisfecha, en. el -- 

1er--ero la duraci6n del Droceso DUede roner en peli,,c gro - 

la satuisí'acci6n de lr-preter-sidn —=-Idica. A estas situa

ciones cor--espor-deii tresr procesos distintos.. de r;o= ocí.-- 

Jento, ejecuci6n y conse---v aci6n. 

b).- 31 proceso de conocimiento puede a su v --z

tener distinto objeto, segdn q.,ue la aceí6n deflucida sea - 

de cordena, de = era dleclaraci6n o busque u= efecto cc-ns- 

zra- titutívo. Su estinactura no varía norque las tres se - t

mitan DO.- el = ismo proceso, o sea el J-aício ordinario, - 

n_ero los efectcs de la sentencia son distintos, porque - 

en unas el ínterrés del actor se satislace con la declara

cí6n, en tanto que en otras pueda ser necesaría la eje=- 

e¡. Sn. 

2.- por el =odo: de conciliaci6n, arbitraje, - 

v-.l=tarios y contenciosos. 

a).- El juício de conciliaci6n, -más bien acto- 



de concíliaci6n conziste en la co=parecencía de- las

tes ante el juez competente, con el objeto de que díri— 

m= sus diferencias, evítando la cc-n.tie&a

este respecto nuestra llejíslaci6n faculta a los jueces

es, en cualquierpara intentar el avenímiento de las part

estado del juicio. 

ros es aquel en el que - juicio de árbit

las Dartes so=eten la decísi6n de sus controversias a

lueces e -7e -- dos Dor ellas Tm- 4sr-as entre Dersonas cue no

dese=-pe-ien funci6n judicial. 

e).- z:n el juicio voluntario las partes actúan

e acuerdo y sólo se requiere la íntex-jenci6n del - 

juez para consolídar una situación jurldica. za el J -,aí -- r

ío contencioso, - jor el contrario se supone una

vear,sía que se desar-rolla ante el juez por los tr-á=.ites y

cc= las solemnidades que Las leyes Drocesales prescriben. 

3- Por- la forma: ordinarios, especiales y su- 

marios. 

a).- - ja,£C: Io Ordinarlo: se 7 
n... es- 

aquel en el qne se procede por los trá=ites larzos, y s- 

le=. es que la ley ha establecido para que detenidamente - 

se convíerta el derecho de cada parte o se averigue la - 

ald - los hechos y re,.aiga la decisidIL J ícial des - verdad de  

puda de u= prolijo aonocímiento de U_S...." ( 511) 

9) Citado por- Joaqu- n Escriche, op. cít., P. 96C- 
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Ih).- jtdcíoo especiales; san los le_príslados pa

ra dote --.%¡nadas acciones, que por la simplicidad de las - 

cuestiones que suscita o por la ur,--encia que requiere su

solucí6n exigen un trámite mucho más breve y sencillo -- 

que el ordinario. 

c).- En los juícíos sumarios el conocímíento - 

del juez se reduce a la constataci6n de los req«aísítos - 

exigidos por la ley para la procedencia de la accí6n, -- 

ain entrar al exámen de la relací6.n de derecno en que se

funden. 

4.- Por el contenido-. s: Ln,,,rulares y universales. 

Es sín,-alar el Drocero en que se trata del ín- 

terés de una o más personas con relaci6n a = a aceí6n o - 

cosa determinada. por el contrarío, el Droceso es univer

sal, cuando en virtud del fuero de atraccidn, se venti— 

lan- a un mismo tíempo diferentes acciones pertenecientes

a díllerentes personas para la líquidaci6n de un activo - 

c= ín. más que un proceso es un proce í=iento que inclu- 

ye tres tipos: el sucesorio, el de concurso civil de a— 

creedores y la quiebra, que se rige por una ley este ---- 

e¡ al. ( 10) 

lo.). Tratado Te6rico Práctico de Derecho Procesal Civil - 

y Comercial, T. 11, Segunda Edici6n, Ed. - ld:Lar, Bue- 

nos Aires, 1963, pp. 465, 466, 467. 
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Con objeto de ubicar el juicio de Inconforri, 

dad, dentro de las dilversas clasificaciones antes descení

tas, encontrar -os que en razón- del campo jur-ldico er, que - 

se rresentan, observamos que el juício que analizamos -- 

tiene como presupuesto =. iDrocedi--ier to de carácter admi

cablece la Ley 2-ederal de Reforma AEr1tívo, que estnistrat

ria, en sus art1culos del. 357 al 378, que se ven -tila ar- 

te una autoridad ad= inistrativa como lo es la Secretarla

de la Reforma Agraría. Delí juicio de, inconformidad en -- 

los cOnníctos por limítes de bíenes co== ales va a cono

cer la SUDre= a Corte de Justicia de la ",aci6n. De acuer- 

do con la clasífícaci6n que nos ofrece HUGO USI11TA, pode, 

Os considerar al juicio de inconformidad como un juicie. 

especial, contencioso, singular y' ejecutivo. 

EspecJal, en virt-ad Ce que se va a desarrollar

conforme a una legis" aci6n especial como lo es la Le- Sle

deral. de Reforma A,-, raría y el cual va a ser urZente q*ae- 
se resuelva, ya que exíste de por medio interés de dos o

más núcleos de poblacl3n. 

Contencioso, en virtud de que se va a llevar - 

ante una autoridad judicial como lo es la Suprema Corte - 

de justicia de la Naci6n, tal como lo establece la Ley - 

edera-1 de Reformn Agraria. 

S¡ r_--,nlar,, ya que se trata de! interés de ¿. os o

más nlícleos de poblaci6n en relaci6n a una acci6n de con
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flicto por II= te3 de- bienes comunales. 

Ejecutivo, en vi.-t-d de - que la senzencia que - 

dicte en di ho juír--to la Suprema Corte de Justicia de la

Naci&r_, va ser necesarío que se ejecute en - o¿ os sus tér

nos por la Secretaz-la de la Reforma AZraria, 

En el grt.<-culo 27, f-accí6n M párrafos prime

ro y segundo de nuestra Carta ' a3na, encontramos que 2: 2- 

declarart de T_ndole federal, los conflictos por llinítes - 

de tel x--nos entra núcleos de poblací6n, dándose., competen

cía a la Suprema Cortue e Justicia de lía -_ací6,n - para co- 

nocer de éstos a través del juício de inconformídad, ya - 

que nos T_ndica lo sizuiente: 

11 ... Los inícleos de -, cUaci5n, que de heciho o - 

por derecho i-, aarden el es -lado comunal , te.nd.rán caDacidad

para dis-irutar en co=—dn, Inn t- erra.s, bosques y aguas que

les pertenezcan o que se lei U.yan res*—It-buido o - estitu— 

yeren. Son de juxisdicci6n federal todas las cuesti;ones- 

que Dor llmítes de terrenos con== les, cualquiera que -- 

en de éstos, se hallen pendientes o se susci- sea el or -I. 

ten entre dos o más = ícleos de poblaci6n.. El :-3jecu-tivo - 

Federal se avocará al cenocir-íen-,o de dichas C-Uestiones- 

y propondrá a los interesados la resoluci6n refinitiva - 

de las mismas. Si estuvieren conformes,, la proposición - 

del tendrá fuerza de —resoluci6n y - 

será írrevocable; en caso consrarío, la parte o partes - 
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te ¿ eiconformes podrán reclamarla arte la Suprema Cort

isticia de la ¡7ac-Ldn, sin pe2-juício de la ejecuci6n in- 

idiata de la proposici6n presíde-ncial. - a Ley fCJ_Jará el

rocedimiento breve conforme el cupl deb rán tra= tarse - 

as mencion-aclas c<mtroversías..." 

Toran¿o en consideraci6n los elementos que nos

iliala Pa" ares, como esenciales en todo juicio y apli— 

ín.dolcs al presente juicio, obtenemos. - 

a) La Litis, o sea la cuesti6n jurldica que

as partes someten a la decisi3n ? el juez, que en este

aso es la resoluci6n presidencial o sentencia dictada

ura la que se promuer el poder -Ijecu.tivo Federal y ccnt

i el j-aicío de íncon.formidad, po:r el poblado ír-ecnfrrne

ite la Suprema Corte de Justicia de la -,aci6n, para que

i. conlir--e, revoque o modifique. 

b) Las partes contendientes pueden ejercitar - 

ita P-1 tribunal,, las Earantlas consapradas en el art -ler

14 Constitucional, que en esta materia son los pobla- 

s íntervinientes en el juicio de inconformidad. 

a) ',,, as cuestiones litigiosas que pueden ser de

cho en este caso deben probarse, o bien de derecho y - 

itances son- scmetíeas a debate, mediante los alegatos - 

las partes; el artículo 367 de la Ley Federal de Re— 

a A&-raria, habla de los cor,.. ictos que surjan sobre- 

mítes entre terrenos de cO= ídades o entre- ástos y -- 
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l' s dft eJidOs; 1.03 conflictos por ! Imites de ( hecho), , 

son aquellos Tae se dan entre poblados que- na tienen tl- 

tilos de propiedaC, y que se tlenen que resolver confor- 

me a le ectipulazlo Por el artículo 359 de la rey de la - 

atería, sí la cuestí6n es de derec1,o,, es porque los po- 

bladc -- -, onz'lícto ten nu sus respec4',-rvos t-ftUlos de

p-. D,Díe-¿ad, el asunto se supedita al que ten- a mejor tItu

o c= - forme- a derecho. 

podemos dejar establecido, que el , juicio de in

en los conflictos por. límites de bienes comu

nales, va a tener procede-ncia cuando uno o más poblados - 

rae han inter7eníclo en un procedírníento de conflicto par

ll=tes de bienes W= ales, no acepta la resoj«acídn de- 

finiti-za dictada por el 'Fresidente de la RepIblica en el

mismo, y ocurre ante la Suprema Coy -t -e de -justicia de la- 

Nací6n a reclamarla; de tal suerte que su procedercia

Jene. como presurnesto leSal Íneluctable la existencia

de nana resoluci6n presidencial que concluye un procedi— 

niento admínistrativo llevado ante la Secre-tar-la de la - 

r
uHeforna Agrarria en el que se resuelve un conflicto por - 

ll.,nites de bienes c) mtinales. 

Concluirerios que en todo juicio hay de= anda, - 

contestación y en los puntos o debates acciones y excep- 

ciones, período de pruebas, alegatos y sentencía; en el - 

juicio que nos ocupa, existen todos estos elementos. Co- 



ro es de verse en los art-1culos 379 al 390 de la Ley Y --- 

eral de , perorija Agraría, que en el siguiente t, --=a estu- 

aremos. 

TRA1 " TO -- T 11TE DEL JUICIO DE IITCOI,'tPCMXJ.AD POR El CONFLIC

DE LIMITES DE BIEnxS C01XIZALES. 

En el libro quinto, título cuarto, capItulo -- 

jl,, de la Le:7 Flederal de Reforma Agraria, bajo la deno- 

inaci6n de , Juicio de Inconfor=idad5 en los Conflictos - 

jor Llmítes de Bienes Co= alesn, artículos -3,79 al 390 - 

nwntrainos regalado el juicio de íncryzforn,.ídad, ya de - 

a manera aprop-Jada como lo es en la realidad.. un J -- 

io con plena autonorila, en el que el demandado va ser - 

l Presidente de la Rep-áblica, quien es representado por - 

1 Secretario de la Reforma Agraría. 

El referido juicio se ínic- a con la demanda, - 

e por escrito presentan los representantes del poblado

ncon.forme ante la Suprema corte de justicia de' la Na--- 

ádri, haciendo constar en ella los puntos de i= nformi- 

ad y las razones en qu, e se furdan, a la cual acompafflia— 

an las respectivas corias para las contrapartes y para - 

a Secretar -la de la Reforma Agraria, en su carácter de - 

epresentante legal del. Ejecutivo pederal. 

Las resoluciones presídenciales deberán impup, 

arse dentro del. t6rmíno de quince días siguientes a la- 



fecha en que se les )2-t b-iere, notificado, er- caso de que - 

no se reclame dentro de ese lapso estas causarán. ejecuto

La Srecretaria de la Reforma Agraria, deb--r.R cortes - 

tar la demanda en nombre del Ejeci-,Hvo en un téi-xino de - 

quince d: Cas a partir de la fecha en que se reciba la co- 

pia de la demanda y remitirá el expedíe.ute,, oríginal. del - 

procedimiento de connictos por limítes de bienes comuna

les a la Suprena Corte de Justicia de la yación; íP,,ual - 

plazo tendrá la contraparte para contestar la demanda, a

par-td. r de la fecha de e-mplazamiento que se le haja- Una - 

vez conc-luídos- dichos términos, la Suprema Corte de Jus- 

ticia, abrirá el juicio a pinieba por un t4rmino de tre:En

ta días y todas las de=ás dilí.-encias práctícadas en el- 

procedi=iento que culmin6 con la resolución presíde,.wia 

mpugnada, harán prueba plena, salvo que fueran redargtl:-L

das de falsas. 

Por mandato de la Ley Pederal de, Reforma Agra- 

ria, la Su-pre=a Corte de Justicia, deberá en todo caso - 

suplir las deficiencias de la demanda y de todos los es- 

critos de las Dartes, y zá es menester para estos efec— 

torios de pruebas que no excedantos, abrirá plazos supleIV

de sesenta días, hasta aSotar la indagaci6n; inclus ¡ve - 

mencia podrá mandar prácti- hasta antes de pro= nciar sen -I. 

car las diliSencias necesarias para mejor proveer. Con— 

p= odo de pruebas, se fíjará a las partes un- cluIdo e

11
U
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plazo de cinco dlas para que presenten alegatos por er-, 

rito. Zaince- dlas despude de fenecido el 1.6r--ino ?-& alt

cratos o a la práctica de díliCenci-as para mejor proveer, 

la Suprema Corte de justicia dictará sentencia, en la -- 

jue se expresará cuales son los puntos de la resolucí6n- 

Presidencial que se confirman, re*mean o modifican, las - 

ual, cauzará ejecutoria desde lueSo. 

La sentencía se notificará a las partes y se - 

remitirá coria certificada al juzgado de distrito respec

bivo para que la ejecute en sas t4r=inge y la maw -'e ins- 

iribir en el Registro «Fliblico de le propiedad y en el l t, 

rí stro kgrarío Nacíon--!; también se rernitírá coría cert - 

Meada a la Secretar -la de la Refo= a Agraria, quien serc, 1. - 

La encar,-,ada de ejecutar los trabajos técnicos neceesai-..- 

OS p, imiento. La Resoluci6n presídencíal o- axa SU cu-,r-D. L

I. a Sentencia de la Suprema Corte, se ejecutará con la i= 

ar7enci6n de un representante de la Delegací6n Agraria - 

o ---res rond í ente, los poblad.os contend ¡ entes . designarán- 

3us comisaríados de bienes comunales y sus wnsejos de - 

rigilancia en caso de que no los hubiere. 

Dil C6digo Federal de procedimientos Cíviles, - 

Sera supletorio de la LeY Federal de Reforma Agraria, e=, 

la tramitaci6n de este Judci0- 

Fíntre las CZ v-l r_-^` 

3ente juicio por la Agraria, encontramos que se c—21: i- 
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mí" -q la intervenci6n que en el eMígo ajrarío de 1942, - 

se da«ba al Departamento de Asuntos Indl,,-enas ( hoy Insti- 

Into ITacional IzLdi,-enistaN, en cuanto a la ejecuci6n. de - 14 ¿ 

los trabajos técnicos necesarios para el cumplimiento de

la sentencia; se amplía el plazo supletorio de prueba, - 

A-1 cual ¡ lo debe exceder e sesenta dlas; se establece la

oblígaci6n de la Suprema Corte de justicia de la j7acíón- 

de suplir las defíciencias de la demanda, y en jeneral - 

de los escritos de, las partes; y por áltimo se establece

1que la Secretar -la de la Reforma Apraria sera la encarga- 

da de llevar a cabo los trabajos técnicos necesarios pa- 

ra la ejecuci6n de la sentencia. 

Las fases en que se, divida el juicio de incon- 

formida5, - podemos decir que son las siZuíentes: 

4 tendíexidc all concepto que dá Pallares, en su- 

Die—cionan-Lo de Derecho procesal Civil, como : ases del

procedimiento, establece que ,... Son las partes en que

16 ica o jurldícamente se desarrolla el proce¿i=iento -- 

esCe aue se inicía hasta que llega a SU 15 n Dara* que al

cannae su objeto normal, que es la - erm-tna--ión del líti—- 

gio...,, ( 11) 

Fase Postula +o- a.- De forraación a fijaci6n de - 

11) OP. Cit., P. 365. 
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a Litis. Esta se encuentra co=prendida por los escritos

9 de= anda por parte del poblado ¡-- conforme y de contes- 

aci6n por las contrapartes y de la Secretaría e la Re- 

a Agraria, en los cuales se plantean las cuestiones - 

i hecho y de derecho, consístentes en la no aceptaci6n- 

Dr parte ¿ el poblado inconforme con la resoluci6n presil

Dncial, dictada en el procedimiento de conf2lictos por - 

mites de bie-nes comunales que regula la Ley Pederal de

iforma A¿;raria, en los art1culos del 367 al 378; esta— 

Leciendo el Dropio or,,ler-a=,íento un, plazo de quince dSas

iguientes a la fechr. que se hubiere notificado la reso- 

ici6n, para interponer la referida demanda ante la Su -- 

reza Corte de J'asticia de la TLYací6.,t, en la que se hará- 

nstar los puntos de incon-f-or=Ldad y las razones en que

funden, debiendo llenar los requísitos esencdales Dre

Lstos en el arl-Taulo 322 del CMigo Plederal de Procedi- 

Lentos Civiles, esto es deberá contener: a) El tribunal

ite quien se interpore dicho juicio o sea, la Suprema - 

Drte de Justicia de la 7.Taci6n,- b) el nombre del poblado

y el de sus representantes, e' Comicílio que selº, 

in para cir notificaciones; e) el nombre de los de= an-- 

3,dos y su domicilio, o sea la Secretaría de la Reforma- 

raria y la contraparte o contrapartes del p0blado ac— 

r; d) el objeto que reclamen con sus accesorios; e) -- 

js fundamentos en que funde su inconformidad el poblado
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wonforme, narrándolos sucinta=ente, en forma clara y - 

coL, precisí¿n, para que lag de= andados puedan preparar - 

s*a cona`lestaci6n y defensa, y f) los fü-ndamentos de dere- 

cho que estimen aplicables, no obstante lo anterior, la - 

propia ley aZraria establece la obligaci6n (:rae tiene la - 

Suprema Corte de Justicia de suplir las deficíencias de- 

tados Dar laz incon— la . enan a y de los escritos pre2ent

fornes y por su contraparte. 

Fase Probatoria a ¡ a Pr-aeba.- Una vez contesta

da la demanda y haber quedado zomproba a la Dersonalídad

le los representantes de los poblados contendientes, se - 

abrirá el Juicio a, prueba por un término de treinta dias, 

pudiendo la Suprema f," orte de Justicía abrir plazos suple

torríos de prueba que no exe e¿ an en conjunto de sesenta - 

d f as. 

Revíste síngular trasce-nciencía lo establecido - 

por la Ley Agraria respecto de esta -' ase, en el sentído- 

de que las dilit->encias practicadas en el procedímiento

que crulmir.6 en la Resoluci6n Presidencial harán prueba

plena, salvo que fueran redar,7ttídas de falsas. 

La prueba, contemplada en su sentido general

ituye un elemento esencial dentro del juicio, toda- ecnst

vez que de ell a dependerá el sentido dela resoluci6n fi

nal que se díate, en - rírtud de que mediante la misma, se

demostrará la existencia o inexistencia de los hechos me
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Ivo de la contraversia. 

Eduardo Pallares define la prueba cano -...! a- 

borizados por la Ley, para e-iide----ía.- osa o el hecho, aut

a existencia o inexistencia de los hechos con-trovertí— 

os o de la norma jurídica cuando ésta no debe ser cono - 

da por el juez... n ( 12) 

Cortés Fí3ueroa refiriéndose a las diversas -- 

tilizaciones del vocablo prueba, apunta que con esta pa

abra se hace alusí6n a cuestiones diferentes desde el - 

unto de vista -te6ríco general, y sostiene que en la a— 

ePeíón máS co=' íente y diflindida, se suele bautizar con

1 nombre de ¡, p.- uebas" a los divarsos zedics de

Lento y de comprobací6n que las partes aportan & L prece

o; en ctra:,-aceDtac-i6n se habla. de pruebas para indicar - 

Ds procedimientos o mecanismos a tratar de. co= encer al

Lez respecto de ciertos hechos o circunstancias acaecí - 

las D& rteS, especíalmens, y que han sido aleGados por  

ii al inicio de la fase postulatoria, o sea cuando se de

irmínan los límites de, la controversia; en una tercera- 

repción se designa -con el vocablo prueba a una fase pro

sal,- una Ctima connotaci6n, afi= a que la pruebe no - 

sino el resultado de convencimiento en la mente de, 

tz,gador. El propío autor sostiene que prueba. en puri- 

2) op. Cit., P. 312. 
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1Jad de sígnifl ea¿ o, es II.. el resul tado anímico de con— 

vg-"ci"-'ientO del juzgadór, a cuyo loaro se hallan como p2
sibilídades los = edíoc a¿ecuados utílizables... 11 concITI- 

Ye--dO Por 10 que se refiere a lo que los alilaores tradi— 
cicral es de= omínacan " medios de pruebv,, entendiendo por

tales los que tiennen como fin " hacer conocido del juez - 

hecho y j=-c; amer.te darle certezi de la existencia o - 

de inexistencia de aquel hechon, 0 bien en un tono explí

atívo aquel l̂os autores que sostienen que es medio de -- 

prueba todo lo que puede ser apreciado por los sentidos, 

0 crie pueda suninis-I.,rar apreciaciones sen-soriales, tráte

se de cuerpos fIsicos ( materia de reconocimiento j-t,:rd¡--- 
cial) o bien exteriorizaciones del pensamiento ( docu=en- 

tos, certificados, dJ. atamenes, declaraciones de parte y- 
jurarento), co= luyendo dicho aut=- que " más bien se re- 

duce= a ser medios de acreditamiento, = edíos de convic— 

c¡ 6n, Y medios de cOnfí= aci6n, sujetos a que por ser

idl3neos, lega -les y funcior-ales, produzcan prueba, una

vez exhibidos 0 realizados y en su oDort-imidlad aDreCla— 

dos, " ( 13) 

Consideramos que la Ley Agraria por lo que, se - 

refiere a la comprobación de la proríedad, acepta aque--- 

Uas pruebas plenas, directas y reales, es decir las q~ae

f  73) op. cit., P. 
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or si mismas obligan al JuzFaddr a tener por probado el

techo a que se. refieren. 

Asitaismo serlalarenos en relación a la prr-,:ba - 

an los hechos controvertidos en un procedimiento

Ío, que la litis de antemano se er-Cuentra prefijada en - 

u mayor parte, restando solo fi5arla en relaci.6n a

nier. o quienes serán los presuntos afectados en, un de—, 

erminado caso y sobre que superficie, como resultado de

a íntervenci6n de la ','aa:Lstratu,.ra Agraria, al disponer - 

1 desahogo de los trabajos M Ĉnicos 9 ín-Pormativos, con

i",'ruyendo as! a la complementación de las prumbas, que - 

ando para el presunto poblado afectado la carga de

rueba de sus afímaciones y negaciones dentro del jul_- 

lo. 

A continuaci6n pasaremos a mencionar alZunos - 

Iementos de DrUeba que encontramos en el Juício de ¡ a-- 

nformidad en los conflictos por límites: de. blenec. comu

les, síendo los siguientes-, 

La opini6n juridica e=:¡- tida por la Direceí6n - 

neral de ásuntos Ju2-1dicos, respecto FA los tItulos, pri

irCiales consistentes en mercedes reales, otorgados du - 

ante. la época de! Virreynato en la Vueva Espaaa, a fa— 

r de los poblados contendientes, en los cuales se pre- 

sa las medidas y líndexos correspond ientes; los t:raba- 

5 téenícos e informativos, prácticados por el personal
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de la Secretaría U la Refwma tTraría, lag' copias certí

ficadas por el A,rchívo ¡,Ieneral de la raci6r d P 10 3 t:r tu

103 Y Planos c0n los que los poblados en con-flj,,,,-bo Dre-- 

ten¿en acreditar la procíedad,- copías certificadas de — 

las actas de Conformidad 0 de incOnformidad por línderos

entre. los náeleos de poUlaci6n; documentos can-sistentes- 

en la Resoluci6n Presidencial de Recon-Ocimiento y Titula
ci6n de Bienes Co= ales Por cOn-flictOS 'por 11mátes, las

actas de posesí6n y deslínde; as1 como testimonios de -- 

los pueblos colindantues. Tambié-n van a consti-1-nir eje -mer - 

tos de prueba, los planos - Je-E": LLi tivOs Y los emplazamien- 

tos. Por lo que toca a llas piniebas supervenientes, es de

cir aquellas que surjen después de la fíjaciór. de lla lí - 

tis ( lítis- ccy-- 4 estac-,.6n) o bien durante el desenvol-7-í--- 

miento del juicio de inconformidad y que la Ley, por mo - j

tivos de equidad permite qtIe las nartes en el

JJ
cio de- ui

inconformidad las hagan valer fuera de

norm,ales, van a consistir en Druebas que no se co-- sidera

ron c1,urante la dilac-16= probatoria, o bien que por matí- 

Tos no imputablas a las partes no fuá posible aportar en

su oportunidad; as -1 también sera-- pruebas supe - verá entes

los recibos de Dago de contxibuciones y las que- resulta- 

ren de las diligencias que la SUDrema Corte de justiria- 

de la -ITaci6n mande a practicar. 

Al resnecto consíderamog que no tendr1a u«'%.4«' JJ.. L — 
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dad alguna que 9a abriera el juício a prueba, sí se díe- 

ra indisaríminadamente. valor probatorio, ple= a las di- 

Lígencías topográficas y de- identificaci6n de terrez-os - 

zomunales, y sobre todo de las zonas en con,,Miicto, realí

zados por la Secretaz-la de la Reforma Agra-t. a, para la - 

resoluci6n de un - procedimiento de conflictos por llmites

inti -a núcleos de poblaci6n; ya que esta fase, precisa la

Labor que deberá llevar a cabo la Suprema Coil.e de ristí

a para la cabal resoluci6n del juicio de ínconfo= idad

n el sentido de que muchas veces será necesario que és- 

a mande a Dracticar los esú_ldios y trabajos que crea -- 

lonvenientes para mejor proveer, facultad que expresa— 

rente le establece el art1culo 385 de la Ley Agr-aria, lo

sería, - vosue requiere el ac= urso de peritos en la =&t

males no siempre Dueden ser obtenidos por la Su:prema

lorte, en virtud de carecer de personal id6neo, por lo

ue deberá de recurrir a la Secretar—la de la Reforma A-- 

raria, para efectuar dichas diligenciac, lo que traé co

o consecuencia que las sentencias dietadas en joe jui— 

os de i= cnformídad en los conflictos por lfrítes de - 

Íenes comunales sean en base a los estudios y trabajos- 

ealizados por la xisma : jecretar-fa, que dictamín6 y pro- 

gcto la resoluci6n defin-Stiva firmada por el presidente

a la Repiíblica y que es Dresapuesto del juicio de íneor- 

ormidad. A la vez, comentaremos que la Secretarla de la
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RefOrma AUaria, no cuenta con los suficientes peritos -- 

que, puedan realizar estudior- y trabajos satisfactorios* - 

Por lo que = uchas veces la propia Secretarla tiene la ne

cesídad de habílitar personal no capacitaft para llevar- 

a cabo trabajos d -e relevadi importancia, ya quer de - 

éstos muchas veces va a de e& er -, a Sentencia que la Snp

prema Corte de Justicia de la Z' ací6n va a e== tir en los - 

juicios de inconfor=idad. 

Pase de Alegatos.- Concluído el periodo de

pruebas las partes gozan de 7= Dlazo de cinco días para - 

que presenten alegatos por escrito. Acerca de esta fáse- 

las antizuas leyes espa.?!,olaz" la dominaban fase de , buena

probanzan y consíste er. un resumen de lo actuado o bien- 

lilt2mo momento re que se goza para reafirmar las pos-! e

cíones tomacías volviendo a rcexaminar lo discutido en ! a

fase probatoria. 

E? uardo Pa"LlRres, en Su Díccionario de Derecho

Procesal conceptúa 11' -' as aleZaciones como el escrito en - 

que las partes hacer, va-jer las razones, argumentos, doc-, 

trinas y puntos de hecho que sean favorables n sus pre— 

tensionesn a emás cita el concepto de Ivalegato de bien --- 

probado,, sostenido por Caravantes en los términos de que

les un escrito en el que cada parte insiste en sus pre— 

L-enziones, haciendo las rerLe-Xiones y declucciones que su

minístrar- a su- favor- las pruebas, ímpugnando co.n conoci- 
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ento de causa todas aquellas en que apoya el adversa— 

o su íntenci6n, esforzándose cuanto pueda pa.ra demos— 

ar la verdad de sus asertos y la jreticia de su ¿ ere -- 

o. Dicen de este escrito ¿e bien probado, porque tiene

mo objeto demostrar el que lo presente que resulta

en y cumplidamente probadc su ¿ erecho. r ( 15) Por su

opia naturaleza, el alegato de bien probado debe produ

rse después de que se, hayan rendido las pruebas y arí— 

s del auto de citaci6n para sentencia. 

Pase de Sentencia.- Conno fase culminante del - 

oceso nos encontramos con la sentencia, entendida como

acto por el cual el Estado por medio del 3rg-ano de la - 

risdi<,ci6r-,, aplica la norma al caso concreIGO de que se

ate, indicando aquella norma jurldíca el derecho que - 

ir -cede a un determinado inter1s. P-ALLAIJES fOrrula la S:I

Ente definici6n. " Sentencia es el acto - luriadiecío.,ialj

r medio de! cual el jues resuelve las cuestiones p.nin- 

pales materia del juício o las incidentales que hayan- 

rg;Ido durante el proceso." ( 161

Retoriando la secuencia del. desarrollo del jui- 

o de inconformidad, tenemos que la Suprema Corte de - 

sticia de la Nac16n, deberá pronunciar sentencia den— 

5) op. cit., p. 47. 

6) op. cit., p. 121. 
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tro de los quince días siguientes a la conclusi6n del -- 

térmíno de alegatos o de la práctica de díligencías que - 

se hubieren efectuado para mejor proveer. 

Por lo que respecta a su for: --9, las sentencias

se desarrollan en: tres apartados; narración del material

fáctico que Drovoc6 el proceso, o sea el relato de los - 

hechos llanados en la practica forense ' IRESULTAIMOSm, en

seguida contensIrá otro capítulo receptáculo de los razo- 

namientos del juzgador, valoraci6n de los medios acredí- 

tativos y confirmatorios en cuanto a la fase de pruebas, 

que contribuyan a una ad ecuací6n de los hechos controve.- 

t dos o dudosos a la norma aplicable ( fur-damentaci6n),— 

llamada " CCITSI'-",E!E' RAIMOS"; y un tercer aDartado que se. su- 

pone debe ser lacónico, dedicado a los 11PUNTLOS UIESOLUTI- 

VCS% tantos como sean necesarios, esto aunado al princi, 

pio de cong= encia del fallo. 

2r- la sentencia se expresará cuales son lo0 -- 

puntos de la Resolución presidencial que se confirman, - 

revocan 0 modifican. Asimismo será notificada a las par- 

tes y remitida en copia certificada, al ; juzgado de Dio-- 

trito respectivo, para que la ejecute en sus términos y - 

la mande inscribir en el Registro J>dblico <¡e la Propie— 

dad correspondiente y en el Registro Agrario Tacional. - 

La Suprema Corte de- justicia, mandará copia certificada - 

de la sentencia a la Dirección General de Asuntos Jurldi
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cos depende= ia de la Secretar -la de la Reforma Agraria, - 

la que una vez recibida emita opini6n de los alcances le

ales de dicha ejecutoria haciéndo un análisis cie los an

tecedentes, apegándose al sentido er- que hayan sido re— 

sueltos los juicios de íncorJormidad', ya sea confirmando, 

modíficando o revocand o la resoluci6n presidencial dicta

da en el procedimiento de conflictos por límites ¿e bie- 

nes comunales. 

En los casos en que la santencia de la suprema

Zorte de Tusticía de la Naci6n, confirma la resoluci6n - 

presidencial, en acatamipunto a dicho fallo, las autorida

les responzables están en actitud de ejecutar en sus téZ

ainos la resoluci6n presidencial, para lo cual la Dírece- 

i6n de Derechos ACrarios de conformidad con: los art1cu- 

os 364, 365, 389 Y 390 de la Ley Pederal de Reforma A-- 

1ra.ria ordenará2 se efec,tüen los trabajos técnicos necesa

os, por parte de la relegaci6n Agraria en que se loca - 

icen las propiedades de los núcleos de poblaci6n en con

Iic'. o, procediendo a deslindar los terrenos reconocidos

selalando las fracciones que posean los comii eros en - 

iarticular, haciéndose la designaci6n del Comisariado de

iienes co= u ales y Consejo de Vigilancia en caso de que- 

o los hubiere. 

Por lo que se refiere a lar sentencias de la - 

uprema Corte de Justicia que modifican la Resoluci6n -- 
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presidencial díctada erL e2, procediniento adm:inig-lurat--;vo- 

Cica al¿:uno ode elonflictos por lfrites, en que se modiL

algunos de los puntos resolutivos e:z-. ab-iecif;ns por la

misma, quedando fi7,ze parUe de ellos, la Dropía Corte. or

der.ará a la Secretarla de la Reforma Agraría, proceda hp- 

cer los estudios técnicos complerentaríos y conzidar-acio, 

nes del caso expresamen-te se-71alladas, paza que en su opor

t -anidad formule prcyecto de res-cluci6n def4nitiva. 

3n acata=iento de lo fallado por la Suprema -- 

Corte de JUSticia, la Direcci6n General de ' S!' ztos Tur-I- 

dicos, solicitará al Consejero A,,-,rario Dor el- Es+tado don

de se ennuentren ubicados los terrenos comunales er. con- 

flic o, emita punto de acuerdo que deje sín efecto la r2

soluci6n presídencial, solo en cuanto a los puntos en- -- 

que la Suprema Corte haya resuelto modificar, ordenando - 

a la Delegaci6n A, raria respectiva, comísíone personal - 

técnico que se encargue de realizar los trabajos técní-- 

cos necesarios y se selale término nara que los reerresen. 

tan-ses de los poblados contendien-tes, aporten pruebas y- 

a-le&atos en su defenza para que en su oportunidad se rc- 

suelva lo que conforme a derecho proceda, de acuerdc con

lo establecido en el artleulo lo, fracci6n III, de la -- 

Ley Ajraria y los art1culos 105 y 107 de la Ley de Pin -pa- 

ro. 

In los casos de las sentencias de nuestro máxí

o Tríbima! Judicial que revocan- la resoluci.61 nresiden- 
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al dictada en el procedimiento de conflictos por 112:1_ 

tes de bienes comurales, - La Direcci6n General de -&su---tos

rur.rdicos, procederé a girar oficio si Consejero Agrario

or la Entidad Pederativa donde se encuentren ubicados - 

os terrenos co= ales en M.sputa para la deciaración de

nsubsístencia de la r1asOluci6n presidencial, y en su ea

o solicita-- al Delegado kjr=, o : Inicie el t7,ár-í,¿Le ? e -- 

onnictos por límites entre- los poblados c<,ntend4-mtes, 

n acatamiento a lo ordenado por la propia Suprema Corte, 

1 Delejado Aj-rario prublicará en el pe-. i6díco oficial

el Estado, el acuerdo de inic,.a,-! 6n de expediente por - 

a vía de - coiJliatos por límites para que en su momento- 

rocesal oportuz-o culmine con la resoluci6n presidencial

ue conforme a la Le.- Agraria corresponda, ¿ ebiéndose -- 

espetar a las partes las garantías de Audíencia Y Lega - 

dad que preacept-dan los artículos 1,1 5T 1- Constitticiona

as, que por lo general no se dan. cumplímientc en el pre, 

adi1niento adminisurativo de ten-flictos por lf=ites de - 

lenes comunales llevado ante la Secretaría de la Refor- 

A9?a-r1as, lo quez t --ad comr) conseiruencia la í=uznacíó-y. 

1-4nitivla resoluci6n de o a y la re-,meaci6n de la =isma- 

r parte de nuestro máximo Tríbunal Judicial. 

Como hemos obse--7ado, = a vez Interpuesta la - 

manda que por es-crito presentan los representantes co - 

ales del poblado o poblados ínconformes ante la Supr-e
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a Corte de JUsticía, en contra de la resolucién presi— 

dencial dictada en el procedi=iento de conflictos por 11

mites de bienes comunales llevado ante la Secretaría de - 

la Reforma Agraria de acuerdo con lo establecido en los - 

artículos 367 al 378 de la Ley Federal de Reforma Agra— 

ria, el encargado de resolver el juicio de inconformidad

va ser el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na

ci6n de conformidad con las facultades establecidas por - 

la Ley orgánica del Poder judicial de la rederac! 6n, de - 

fecha 30 de diciembre de 1935, publicada en el IMario

Oficial de la Federaci6n el lo de enero de 1936, en su

artículo lo. prece.Dtiía que el Poder Judicial de. la rede- 

raci6n se ejerce: Irpor la Suprema Corte de Justicia de

la Naci6n; por los Tribunales Colegiados de Circráto; 

por los Tribimales Unitarios de Circuito; po'r los Juzga- 

dos de Distrito; por el Jurado PoDular Federal; y por -- 

los Tribunales de los Estados y del Distrito Pederal, en

los casos previstos por el artículo 107, fraací6n XII, - 

de la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexica

nos, y en los demás en que, por disposíc16n de la Ley, - 

deban actuar en auzilio de la Justicia Federal,,. Asímis- 

mo el artículo 2o. de la propia LeY, establece que; la - 

Suprema Corte de Justicia de la Nací6n se compondrá de - 

veintiun ministros numeraríos y de cinco supernumeraríos

y funcionará en' tribunal pleno o en Salas. El artículo3D. 
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nos dice que-. El Pleno se compondrá de los ninistros ru- 

meraríos que integran la Suprema -, orte de usticia de la

Nací6n, pero bastará la presencia de quince de sus nien- 

bros para que pue5a lluncíonpr. Los mínistros suz)e=, i--e-.,1

rios formará= paz -te del Plero cuando ¡sustituyan a los r_iLl

nist-ros n-unieraríos y en los casos del articulo 2o. tran- 

sítorio de las reformas con st--!tici onales. articulo 50. 

de la re-ferida Ley, reglamenta que-. La Suprema Corte de - 

Justicia tenerá un Presíde.nte que durará en su enca:r,-,o - 

mi aZo y podrá ser reelecto. 

El artTeuIO 11 de la mencionada Ley, establece

la competezncia de! Pleno de la Suprema Corte de justicia, 

a través de las XT- fracciones que comprende dicho arUcIl
Lo, selalando en. su fracci6n - 11 lo siguiente: Te los - L

juicios cuyo conoci=iento corresponde a la Suprema Certe

le Justicla y de acuerdo con el Código Agrario (, actual— 

tente Ley Federal de Refor-ma Agraria), en- relaci6n. con - 

Lo díspuesto Dor la fracci6n VII del artículo 27 Ccnisti- 

lucional. 

El artículo 25, en su fracal6n XIII del or¿er,.,-j

o citado reglamenta que corresponde conocer a la SeLien-ILI

nmda Sala:, r:Ye los Juícios cuyo conocimiento --orresponde

e de justicia, de acuerdo con la Ley FtL la Suprema Cort

eral de Reforma áC,,raria, en relación con lo dispuesto - 

ior la fracci6n Vi! del arUculo 27 Constitucional. n
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El art1culo 27, fracci6n VII, segundo párrafó- 

de la Constituci6n General de la Repiíblica, nos díce -- 

que: " Sí estuvieren conformes, la proposíci6n del Ejecu- 

tivo tendrá fuerza de resoluc16n definitiva y será irre- 

vocable; en caso contrario, la parte o partes ínconfor— 

mes podrán reclamarla ante la Supreema Corte de Justicia - 

de la Niaci6n, sin perjuicio de la oajecución inmediata de

la Droposici6n presidencial.,, 

Es as:f como pode=os concluir que la Antoridad~ 

Judicial co=petente para conocer y resolver los juicios - 

de inconformidad en los conflictos por llmítes de bienes

co= ales, va a ser la Suprema Corte de Justicia de lla - 

i, ací6n, a través de la Segunda Sala, la que será ~ a en— 

ca:r,-,ada de Droveer el juicio de conformidad con lo esta- 

blecido por los articulos 379 al 3? 0 de la Lely ? ederal - 

de Reforma Eraria y de elaborar el Proyecto de resolu— 

ci6n que deberá someter a consideraci6n del Tribunal en - 

pleno, quién lo aprobará o rechazará. 

n7ar= 4
c) . J. ., . 

n -uicio de inconformidad en los conflictos

por 11mites de bienes comunales, consideramos que es ¡ no

perante en virtud de que difícil=ente lle&a a ejecutar -se

con prontitud la Sentencia di -atada por la -Suprema Corte 

de Justicia de la Naci6n, no obstante que la ejecuci6n - 
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n^ sus térmir-Os va a encar&arse que la lleve a cabo el
aez de D-íntríto respectivo, el cual no cuenta con ei

erzonal técnico Id6neo para cumplirla., por lo que debea- 

6 recurrír a la Secretarla de la Reforma AZraria, para - 

le lo auxilie en la practica de los trabajos técnIcos - 
acesarios para ¿ arle cabal cu=Plimiente a dícha senten- 

la, muchas veces la Secretaría, no esta en posibílida— 

s de poder realizar dichos trabajos, ya que van a in— 

1: u¡- r divers,,,,s causas para el debido cumplímiento de la- 
sna. .- 1 continuaci6n = encionaremos aljunas de en as: 

por falta de personal t6cnico disponible. 

POr la falta de recursas econ6micos ( viáticos) 

ra el Dersonal que deberá efectuar dichos trabajos. 

Por Oposición misma de alguna de las partes - 

ra que se ] 3even a cabo los trabajos técnicos, 

Po-" negligencia o írrespon.sabilidad del comj.- 

enado al realizar los trabajos técnicoo encomendados y

apejarse de manera estricta a lo ordenado por la S -a -- 

ama Corte de Justicia. 

porque el Delegado Agrarío, a quien se le ha- 

jirado orden para que anumpla la sentencia, la desobe- 

ssca u. omita hacer caso de la misma. 

rorque autoridades secundarias tenjwn interés

que no se cumpla y obstruyar, su cumplimiento. 

Porque al I=geniero comisionado para realizar
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los trabajos técnicos, no se le hubieren proporcionado - 

los elementos necesarios para el cumplimiento de dicha - 
sentencia. 

De los diversos expedientes de Juicios de In— 

conformidad consultados en el archivo de la SUDrema Cor- 

te de Justicia de la Nación, nos encontramos con que el - 

Eran M5-- ero de ellos se encuentran incomDletos, llamando

nos la atención el juicio de Inconformidad seguido por - 

el Poblado de Pueblo Vuevo, MUnicipío de Acambay, Estado

de ijéxico, en contra del Doblado de la Soledad, al cual - 

mediante resolución presidenra-Lal del 28 de agosto de --- 

1946, publicada en el Diario Oficial de la Federación el

d1a 21 de abril de 1947, se le confirm6 una fracci6n de - 

terreno de 132- 38 Has., habiendo resuelto la Suprema Cor

te de Justicia con fecha 8 de septiembre de lb49, confir

nar dicha resolución presídencial, según constancías que

obran en autos del expediente 2/ 47 de juicio de inconfor

midad la diligencia de posesi6n que fué ordenada para su

ejecución con fecha 11 de abril de 195o, ésta fué Drorro

gada hasta en siete ocasiones, siendo la Clima fecha — 

que aparece para su ejecución la del 7 de marzo de 1952, 

no encontrándose constancias de que haya sido ejecutada

la sentencia, unicamente un oficio de la entonces Direc

a£ 6n General de Tierras y Aguas del Llepartamento Agra— 

río ( hoy Secretaria de la Reforma Agraria), en que In— 
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f ' Orma a la Oficina juridica ( hOY D!2--rec-cíón General de

Asuntos - Tur:ldícos) que la ientGncía no se- ejeciit6 Dor

OPosici6n. violenta de los vecinos e Pueble ruevo y a la

ACTIT-M, IiN7ECISA !:' EL JUEZ EJECUTOR11, toda vez de -- o ha- 

berse presentado a la dilijencia en virtud de que pidi6_ 
licencia. 

Como, es de obser7.arse este caso resulta parti- 

cularmente ilustrativo de la situaci6n que prevalece en - 

nuestro medio rural, en materia de conflictos nor

4. es de bie-nes comunales, que Tan a originar los juicios - 

de inconformidad de que Yenírnos tratando, 2 -os cuales en - 

un marco de realidad, dif`cilmente llegan a ejecutarse

las sentencias recaldas en dichos juicios, ya , nea Dor

las causas aDuntadas anteriormente- o por razones de "-- 

rácter polItico, traduci6ndose ésto en parte integ:Tante- 

del grave problema agrario que agobia a nuestro país, de

Lido a caso a la pobreza y marEinaci6n en que se encuen.- 

tran gran= imero de núcleos de poblaci6n constituidos er- 

su maYOr:la Do? ind-figenas comuneros o ejidatarios, siendo

ricti=as de la opresi6n, caciquismo, violencia, manipula

ii6n y cometimientz que priva en nuestro canmo, todo es— 

o aunado a la problemática eco"nómica y social que repre

enta, por todo lo antericr es que consideramos al jui— 

rio de inconformidad como inoperante, es decir Tio va r, - 

iurtir, efectos. 
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d) PROPOSIGION-ES. 

Consideramos que parra que sea prenta el c,= pli

miento de una sentencia dictada en un Juicio de inconfor
dad, la Suprema Corte de JustiCia de la i:aci-,5-, i, debe— 

r ta de responsabilizar a - la Secretaría de la Reforma k-- 
iraria para el debido cuz-iplimiento de la = Ls= a, estable- 

ciens-301e un plazo máximo de 180 días para llevar a cabo - 

los trabajos ticnicos necesarios y la subolíanciaci6n del

procedi- Jento de COnfliCtOS DCr llmi.tes, cuando se trate

de sentenclas que modificar, o revocan una resoluci6n pre

sidencial, y ce 90 días cuando se trate de sentencias

I- que cor, rmen una resoluci6n presidencíal de conf-lic. os- 

po? 11nites y en caso, de que no se de cUmpl4míento a la

sentencía en sus, tárminos, se caerá er- res-Donsabilidad - 

aC Taria, conforme lo establece el artículo 45,o y demás - 

relativos de la Ley Pederal de Reforma Agraria. para lo - 

cual proponemo8 que deberia reformarse el artículo 388 - 

de la Ley de la materia que en su parte sustantiva regle. 
menta jue: " La Corte remitirá copia certifícada de la -- 

sentencia a la Secretaría de la FeJCorma Agraria que será

la encargada de ejecutar los trabajos tácnicos necesa--- 

rios para el cumplimiento de la sentenciam. Proponemon - 

que la redacción, del numeral citado deberfa de ser la si

C.ií,-nte: lITn r* -rte re-- tirá copia certificada de, la sen- LU. L L

a la Secretar a de la Reforma Ag-rai-Ja la que será
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la responsable de ejecutar en un plazo de 180 d:fas,, los- 

t:rabajos técniecs necesarios y substanciaci6n del proce- 
dimiento, cuando la sentencia modifique o revoque una re

solucí6n de-f4ritiTa y de 90 días cuando sea conl-Irmato— 

ria, en caso de incumplimiento, se estará incurriendo en

respon.sabilidad agraria prevista en el artículo 458 y de

más relativos de la Ley de la matería. o, 

Solamente as¡ creemos, que se mejoraría el, cu--- 

plimiento de las sentencias dictadas por la Suprema Cor- 

te de Justícia de la Naci6n en los juicios de inconform-; 

dad, ya Tze cuando no se seaNalan plazos en el desahogo - 

trámite, se propicia la negligencia y el transcur- de un t

so indefinido del tiempo; y para evitar ese vicio en el - 

cumplimiento de las sentencias, se propone se reforme el

artículo 388 y se sugieren plazos, calculadoe con. base - 

en la experiJencia de diversos trabajadores de la Secreta

ría de la heforma Agraria, a fin de agílizar los t

tes legales y responsabilizar a los funcionarios y a los

empleados encargados de desahog:arlos, evitando con ésto - 

que los comuneros y ejidatarios anden de oficina en ofi- 

cina en busca de una justicia pronta y expedíta que des- 

gTaciadamente no siempre consiguen. , 
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Primera.- Los bienes cc=waales, son las tierras, bosques

y asuas que pertenecen a los núcleos de población que de

hecho o por derecho guarden el estado comunal, y que la - 

Constitución General de la República les reconoce capac¡ 

dad para disP--utar en común de ellas. 

Seglinda.- Los connictos por llmites de terrenos COMU22.a- 
les,, fueron. declarados de carácter federal por reforma - 

del 6 de diciembre de" 1937, a la fracci6n vjj del art:lcu

lo 27 en suz párrafos tegundo y tercero de la Constitu— 

Cí6z' PolItíca de . 19-17. Asimismo con motivo de dicha re— 

forma los C6digos Agrarios de 1940 y 19429 es-tablecieror, 

el procediniento de con-Clictos poz> llmítes de- bienes co- 

munales, como un procedirTiento bi- inztwcial, er- e- que - 

la primera fase era administrativa y culminaba con la re

solución presidencial y la segunda de carácter judicial, 

consistente en la inconformidad presentada ante 1 a SILPre

ma Corte de Justicía de la Nac:16n. 

rercera.- El PrOclúdimientO de conflictos Dor llimítes de - 

bienes comunales va a proceder exclusivamente en los ca- 

3os siguíentes: Q ie al estarse tramitando un expediente - 

le Reconocimiento y Titulaci6n de bienes co=unales, sur - 

la un confl̀icto por límites entre nicleos de poblaci6n - 

ropietario de ejidos o de bienes co= males; cuando exís
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ta demanda de algi1n poblado que no tenZa resolucí6j2 pre- 

sídencial de reconocimiento y titulaci6n de bíenes com- 

nales 0 UI cOydl.I.Ctos por l:Erdtes a que ng tenja expe--- 

diente en trámíte- y aporte titulos, documentos y toda -- 

c.lase de pruebas que estime necesarias para fundar su dí
cho; y cuando exista sentencia dictada por la Sul)r_-ma -- 

Cort,a de Justicia de la ¡Nací6n en un juicio de inconfor- 

ídad que m-odíf--iq7ae o revoque una resolución presí¿en--- 

cial- de conflicto por i1nites de bienes comunales. 

CJuarta.- El procedimiento de conflictos por llmites de - 

bienes Co= ales va a desarrollarse ante una autoridad - 

administrativa como lo es la Secretar -la de la Reforma -- 

Agraznia, actualmente esta reglamentado por los articulos

del 367 al 378 de la Ley Federal de Reforma , rra--ia ví -- 

gente. 

Zuinta,- La Resoluci6n definitiva dictada por- el Presi— 

dente de la Rep*dblica en- el procedimiento de confliatos- 

por llmites de bienes corranales, solamente, va a adquirir

el carácter de definítiva, cuando ses aceptada por lou - 

poblados contendientes, en caso de que al.,pina, de las pat - 

tes no la acerte, será solamente. una proposici6n sin el - 

carácter de definitiva-, ya que podrá ser reclamada arte - 

la Suprema Corte de Justí-aia de la Nación. 

Sex -ta.- La Di.-eczi6r. General de Procuraci6n, Quejas e IR
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esti,Sa0i6n AErarías, de,; eria ?e 2er un 6rrano wit6r omo- 

Y Coactivo en la -"Plkcaci x, de 2a LeY Federal de Reforma
Agraria; para lo cual es necesari,o la creación de ,= la -- 

Procuraduría Pedera-1 A¿ raria, - jue vez-daderamen-,.e deJ','¡en- 

da y asesore a los ea--D#-!,Sinos que así se lo solíci- en, yu

no como se e= uentra actualmente como Una- rírecci6n de— 

pendiente de la Secretaría de la 'Reforma Agraria, lo que

traé como consecuencia que su actuaci6n se vea restrinjj
da y que se con-v-ier en juez 7- par --;le. 

SePtíma.- Debe de reformarse el a7- tICulo 27 Con.stitucío- 
na-',, fracci6n vII, PáZ---a-" 0 Segundo parte final, en el -- 

sentido de no e5ecutarze la I-esoluci6n presidenciaj- que - 

pone fin al procedirLíento administrativo de conflictos - 
por !! mÍ,tes de bienes comunales, cuando se encuentre Den

di -ente de resolverse por nues-tro máximo Tr:Lbunal
eda-

11. 
un juicio de íncon:formidad. 

Ca 4̂. a«7a.- El Juicio de inconformidad es aut6nomo, en = ar, 

to a que la Su:prema CorIte de Justicia de la Nación hasta

antes de pro= nciar sentencia, puede mandar Dracticar

las diligencias que estime necesarias Dara mejor proveer; 

su reglamentaci6n la encor-tramos en. los artículos del -- 

379 al 390 de la Ley Federal de Reforma Agraria; presu— 

puesto legal ineluctable de éste, va a ser la resolucí6n

presidenciall d4--- 4~t-, Ia er. un procedímiento de corT-Jictos - 
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ir 1.Tmites de bienes comunalees. 

ivena.- ' El Juicio de Ineonfor-Madad es inoperante en v --',,r

Ld de que dificilmente Mejan a ejecutarse las sente-n 

as emitidas por la Suprema Corte de justicia de la iza - 

6n, ya sea por las causas apuntadas con anterioridad o

ir razones de carácter pollItico. También va a ser inope

ante en cuanto a que la S-aprena Corte, no resuelve en - 

fíniti-7a el ccini—licto por llmites de bienes cor=nales, 

AS sus sentencias son siempre en el sentido de r-odifi- 

r o revocar una resoluciór- presidencial, Dero que en - 

fondo el conflicto no se va a resolver, ya que no de - 

de a que poblado le corresponde l—a superficie = otivo - 

il juicio ¿e i,--confor-m-i¿ad, por lo que es necesario y - 

gente que la Suprema Corte de justicia, sea la que ver

Lderaraente defina = conflicto iDor límites de bienes co

ales, con lo que se evitar -la caer en el cirmilo vicio

que en la actuali¿ad se observ-a, y que se traduce en - 

Lr -te integrante del grave probler-a agrario que agobía a

Lestro país y que —ra a - repercutir en perjuicio de los - 

pesinos, sean, co= erOS o ejídataríos. 
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